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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey y  la  R eina  Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez sin 
novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
\

:l e ?
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución, R b y  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la R eina. Regente del Reino,

A todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para vender 
en subasta pública el monte denominado «Monte Con
cejo» de la ciudad de Zamora.

El precio de venta, deducidos gastos, se aplicará en 
primer término al pago de las deudas á que el Ayunta
miento está condenado por Real decreto sentencia de 
19 de Enero de 1878.
' Del sobrante, si lo hubiere, se hará la debida apli
cación, conforme álas leyes desamorfcizadoras sobre 
bienes de Propios.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación dictará las 
instrucciones y órdenes convenientes para la ejecución 
de esta ley, quedando autorizado para la resolución de 
los incidentes de carácter administrativo á que la venta 
pudiese dar lugar.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes,

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad* 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de la Gobernación,

Fernando de León y Castillo.

M IN IS T E R IO  HE FO M E N T O  
2L.E3-3T

DON ALFONSO XIII, por la gracia do Dios y la 
Constitución, R e y  de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la R e in a  Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: . ‘ ¿

Artículo L° -Se incluye en el pian gwúraí iíe carre
teras del Estado una de tercer orden que, partiendo 
del barrio de Cerecedo, en San Miguel de Aras, pro
vincia de Santander, empalme con la carretera de Mu- 
riedas á Ramales, en el punto más conveniente de Va
lle de Ruesga, en la misma provincia.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá en 
cuenta lo establecido^ én el Real decreto de 3 de Di
ciembre de 1886, dictando reglas .para la construcción 
de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en Aranjuez á quince de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro do Fomento,

Carlos Mavarro y Rodb*2g*o,

MINISTERIO DE ULTRAMAR

real decreto

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey  D. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley de presu
puestos generales de la isla de Pnerto Rico para el 
año económico de 1887 á 1888.

Dado en Aranjuez á veintinueve de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Víotoa» MEalagtacr.

A LAS CORTES
La situación económica de la isla de Puerto Rico es muy 

semejante á la que trazó mi digno antecesor cuando en el año 
próximo pasado sometió á la deliberación de las Cortes el 
proyecto de presupuestos de aquella isla, que fue ley y rige 
en la actualidad.

No habiendo sufrido alteración favorable el mercado de 
ios productos de aquella leal provincia, no se han podido ven
cer los obstáculos que á su desarrollo presenta la deprecia
ción de los frutos del suelo, su única riqueza, y sólo debido á 
la laboriosidad y prudencia de sus habitantes ha podido man
tenerse sin retroceso notable aquel estado de cosas.

Como consecuencia de ello, la situación del Tesoro no ha 
mejorado, y gracias álos esfuerzos de los agentes de la Ad
ministración pública y á las condiciones de moralidad y res
peto á la ley que impera en aquellos habitantes, no hay mo
tivos hasta ahora para dudar del resultado que se obtendrá 
con las previsiones del actual presupuesto, así como se puede 
fundadamente confiar en que se realicen las del que en pro
yecto se somete á la deliberación de las Cortes para el año 
económico de 1887-88.

Los siguientes resúmenes de la liquidación definitiva del 
presupuesto de 1885 á 1886 y de la provisional del primer se
mestre de 1886 á 1887, comprueban la anterior afirmación.

Resumen de la liquidación definitivd de los presupuestos de la isla de Puerto Rico en el año económico de 1886-87.

PAGOS Pesos-

, 3.896.816*51

T o t a l  de créditos á satisfacer»................................................ ........................................................................ 5.448*730l68

A DEDUCIR

------------- ---------  1.846.4I3T4

Pagado en los diez y ocho meses....... ..................... ................... ............ ..................... ...................................... 3.602.317‘54

p r e su p u e s to  p a g a d o  de mas d e  m en os  
CLASIFICACION DE LOS GASTOS Pesos. Pesos. Pe¡^s. VeTon.

-  2.a—Grada y Justicia......................................................................... *............................... .................................. i ' m o l K  * S P S 2 ?3 a R n pira ................................. . ....................... ................. ...........................  1.159.280*27 1.134.823*62 » 24.456*65
- 4*  H a S á ......... ................... .......................................................................................... ....................................  244.916-76 226.515*93 » 18.400*83

5> Marina ...................................... ................................ • ........................................................... ............  138.727*78 128.122*57 * 10.605*21 .
6 a Gobernación...................... .............................. .................................................... ........................................  589.407*83 573.661*83 * 15.746
7 a Fomento ................................................ ....................................................................................... ,376.425*31 288.335*16 » 88.090*15

. _ 3.844.012*75 3.602.317*54 » 241.695*21

• , . \



560 1.° Junio 18B7 Gaceta de Madrid.—Núm. 152
Pesos. "

INGRESOS-------------------------------------------------------------------------------------------------------- — -------------------------

Créditos presupuestos...................       *...................................................................................................
Aum entos...............................................      ■•••*............. .........................

4.107.871 52
Débitos pendientes de cobros de ejercicios anteriores - *.............................- ...................  765.393'57

T ota l para recaudar.......................................................................................................................... .  4.872.765*09

A DEDUCIR

Créditos anulados...................................................... « ...................*.......... * • • ♦   * • •.*............................       544.811*33
Débitos pendientes de cobro por ejercicios anteriores.......................................................................    777.489*58
Idem pendientes de cobro por el ejercicio que se l íq u id a .. . . . . ....................................  * • . . * .............  117.35256

F — ---------------------   1.439.653^7

Recaudado por dicho ejercicio..................................................... ............................ ...............................  3.433.111‘62

Déficit...................................................................................    169.205*92

PRESUPUESTO COBRADO DE MAS DE MENOS
CLASIFICACION DE LOS INGRESOS Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

....................... 925.000 623.948‘08 » 301.051 *92 
146.495*57 
22.590'84 
26.493‘72

»

2 a— Aduanas....................... ..................Ú  2.362.000 2.21550443 »
3 a—— Estancadas . . . . .....................  280.000 257 409*16 »
4. a__Rifiups del Estado 52.562 26.068*28 »
5 3-—Eventuales. . . . ...................... 240.000 310.181*67 70.181*67

3.859.562 3.433.111*62 70.181*67 . 496.632*05

Resumen de la liquidación provisional, del primer semestre del 
ejercicio económico de 1886-87 en la isla de Puerto Rico.

1886-87 1885-86

Pesos. Pesos.
pAG0S------------------------------- --------- ----------------------

Mitad de los créditos presupues
tos .............................................  1.949.306‘23 1.922.006*37

Satisfecho en los seis m eses... 1.335.149*46 1.479.857*59

Diferencia............... .. 614.156‘87 442.148-78

Pagado de más por la mitad del
presupuesto.............................  28.490‘12

Idem de menos............................ 642.646*99

Diferencia.....................  614.158*87

INGRESOS
Mitad de los ingresos presu

puestos....................................  1.909.562 1.929.781
Cobrado en los seis meses  1.571.455*79 1.591.345*40

Diferencia  ........  338.106*21 338.435*60

Cobrado de más por la mitad
del presupuesto...................... 23.409*98

Exceso de lo presupuesto con 
lo cobrado.................................  361.516*19

Diferencia...................... 338.106 ‘21

Las razones expuestas al presentar el presupuesto ante
rior, para mayor explicación del resultado de la liquidación 
provisional de 1885'á 1886, son enteramente aplicables hoy, 
por tanto se prescinde de reproducirlas para no molestar in
útilmente la atención de la Cámara.

La situación del Tesoro en la isla en 31 de Diciembre 
de 1886 era la que aparece del siguiente balance:

i

ACTIVO

Anticipación.............. *  . . .  3.603.129‘89
Bienes del Estado..........................*....................   134.274‘04
Caja.................................................................. .  602.502‘31
Créditos pendientes de cobro

de 1885-86 ..................:   117.352-53 1 « q»7 qqfuqq
Id. pendientes de id. de 1886 87 670.642*82 ] ób
Yencidos de ejercicios anterio

res.........................     290.269‘70
Deli-ejercicio corrien^.. .  .  ___   71.486‘93
Por vencer del mistúp... . . . . . .  308.888‘19
Ejercicios cerrados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  428.920*10

5.556.821‘72
p a s iv o

; Anticipación.. *..................... ...............................  1.806‘22
Acreedores por depósitos y fianzas  ...........  413.955^97
Deuda antigua de la isla ............  335.381‘67
Obligaciones pendientes de pago:
Ejercicio de 1885-86...................  18.514‘24 \ <s
Idem de 1888-87.........       2.062.305*32 i ^*(Jb0-819 56

Crédito permanente:

Para gastos de la amortización 
de billetes y cupones, Real 
orden de 18 de Julio de 1875. 694.131*34

Pendiente de pago por amorti
zación de dichos billetes de
ejercicios anteriores..............  720.111 1.414.242-34

Yencidos de ejercicio corriente...........................  556.172*98
Títulos de la Deuda antigua   .................... 91.890
Ejercicios cerrados..................................... .. 60.980l83

Saldo d favor del activo  ......................  5.553.821*72

Hecha esta reseña de la situación del Tesoro de la isla, el 
Ministro que suscribe pasa á explicar, en cuanto permite la 
extención de un documento como el presente, la razón de las 
cifras que aparecen del proyecto de presupuestos para 1887 
á 1888.

GASTOS

Ascienden éstos á 3.551.844*97, de los que, deducidas 
7.118*58 que se consigna en los capítulos de resultas para for
malizar, quedan en 3.544.728*41, y comparada esta cifra con 
la de 3.792.178*65 á que asciende en el año actual, resulta 
una baja de 346.767*50, cuyo pormenor aparece del siguiente 
estado:

Comparación del presupuesto de gastos de 1886-87 con el proyecto para 1887-88.

GASTOS PRESUPUESTOS. EN DIFERENCIA DE
Sec

ciones . SERVICIOS H S 8 9 - ® ® J P M C  A .  ¡ S m iís r w o s

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a
2.a
3.a
4.a

Obi i ¿ración generales ... . 1 058 205*¿8 1.049.783*96
278.673*46

1.225.787*33
251.494*21
148.185*50
571.857*21
372.830*80

8.421*50 .
• »

»

V/ vi. wivu ■

Gracia y Justicia..........
Guerra.............................
Hacienda. .................. ........  222 168*96

»

14.635*96
257.644*46
29.325*25
10.736*58
27.573*95
15.272*80

5.a
6.a 
7.®

Marina..............................
Gobernación....................
Fom ento........................ . . .  . S57 558

»

.»

Crédito á formalizar..............................................................................
3.551.844*97 3.898.612*47 

106.433*72 •
8.421*50

»
355.189

»

Líquido á pagar.................................................................................... 3.792.178*75 » 346.767*50'
Diferencia de menos para 1887-88. ;Kau*±u. ¿0 i O  u

Como puede observarse, en el pormenor de este presupues
to se han introducido cuantas economías permiten las nece
sidades de la Administración pública bajo todos sus aspectos, 
y en la imposibilidad de suprimir servicios que son indispen
sables, se ha decidido el Gobierno á procurar en ellos un me
nor coste reduciendo los haberes que-en concepto de gastos de 
representación en los altos funcionarios, ó de compensación 
por el menor valor del dinero en la isla, venía fijándose como 
sobresueldos á todas las clases civiles y militares.

Lamenta mucho el Ministro que suscribe la necesidad im
periosa que se impone de apelar á este recurso. Aun cuando la 
vida no es boy en nuestras Antillas tan costosa como en épo
cas anteriores, debe reconocerse que la mejor dotación de los 
cargos públicos es elemento importante para conseguir una 
buena Administración: pero la necesidad es ineludible, el re
paro apremiante, y ha llegado el momento de ios sacrificios. 
Todos nos debemos al país á cuyos intereses hay que atender 
principalmente. Con esta medida, aunque dolorosa, se obtiene 
una economía importante y se logra la nivelación indispen
sable del presupuesto.

Un principio de justicia, no obstante, exige alguna com
pensación para los que, corriendo los riesgos de la navegación 
y  de un cambio de clima tan completo, vayan desde la Penín-

I sula á ocupar los destinos públicos civiles, y el Gobierno cree, 
obedeciendo á esa exigencia, que debo ser de cuenta del Esta
do, corno lo fué en otro tiempo y lo es hoy, respecto de las 
clases militares, el pasaje por mar desde la Península á la isla i 
así como el abono del haber íntegro del destino desde el día 
del embarque en viaje directo tan luego como tomen posesión 
material. Por esta razón aparece con aumento el crédito con
signado para pasajes y para haberes de navegación, y so con
signa entre los ampliables en la relación correspondiente.

| No aparece de las anteriores cifras el aumento que fuera 
i necesario para las atenciones de Fomento, pero debe tenerse 

en cuenta de una pártelos límites del círculo sobre que ha de 
girarse, para no aumentar los grávamenos que pesan sobre 
aquellos pueblos; y de otra el no haber llegado todavía el caso 
de invertir mayores sumas en i as obras públicas en proyecto, 
por no haberse aún realizado la adjudicación del ferrocarril, y 
por no estar terminados los proyectos ni en vías de ejecución 
las obras de puertos, faros y carreteras. Estas son las causas 
determinantes de conservar en casi su integridad para el año 
inmediato Jos créditos consignados para el presente, quedan
do para cuando llegue el caso de emprender esas obras* el ha
cer uso dé la autorización consignada .en anteriores presu
puestos, y  cuya reproducción se solicita para adquirir, me

diante una operación de crédito sobre la base de la anualida 
destinada al servicio de la Deuda, representada por los biüe~ 
tes del Tesoro, los recursos extraordinarios que exigeíi estos 
importantes servicios. Entretanto, los créditos consignados 
bastarán para las obras en ejecución y para continuar los estu
dios pendientes, principalmente cuando declarados amplia- 
bles, podrán serlo en la medida que permitan los recursos del 
presupuestó y exija el desarrollo délos trabajos.

INGRESOS

Poca ó ninguna variación ofrecen los cálculos de ingresos 
sobre la mayoría de los conceptos que comprende este presu
puesto, y las diferencias que de más ó de menos se observan, 
obedecen por regla general á la experiencia sacada del resulta
do de los presupuestos anteriores y del desarrollo del vigente 
y al propósito deliberado de no incurrir en •exageraciones’ -' 
que, ya sean pesimistas ú optimistas, producen grandes in- 
convenientes, falseándola verdad que debe imperar en estos • 
trabajos.

Ascienden estos cálculos á la suma de 3.550.372, y su com
paración con los del presupuesto actual es la siguiente:
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Resumen comparativo por secciones del presupuesto de ingresos de la isla de Puerto Rico para el año económico de 1887 88 con el aprobado para 1888-87.

INGRESOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1887-88
Sec

ciones. RAMOS Para 1887-88. En 1886-87. De más. De menos.

Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a Contribuciones.................. 891.000 
2.079.600

276.000 
50.024

253.748

891.000 
2.269.600

276.000 
50.024

332.500

2.a Aduanas..............................
»

ion ene
3.a Rentas estancadas.......... .

l«7i/. uuu
4 a Bienes del Estado..............
5> Ingresos eventuales..........

»
78.752

T o t a l .................................................................................................................. 3.550.372 3.819.124 » 268.752
Baja de ingresos para 1887-88............... ~268752

Aparta de las rectificaciones hechas en los cálculos, cuyo 
criterio acaba de exponerse, hay bajas en algunos ramos, que 
merecen especial mención.

Es la primera la de 190.000 pesos, que aparecen en la Sec
ción segunda, «Aduanas», y se funda respecto de los dere
chos en las consecuencias naturales de la ley de Relaciones 
mercantiles de 20 de Junio de 1882 y de los Tratados vigen
tes; y aun cuando la situación actual de nuestro comercio an
tillano exige una reforma arancelaria que contribuya á su fo
mento, manteniéndose en cuanto sea posible la integridad 
de la renta, ínterin esta reforma, para que se pide autoriza
ción, no se realice, forzoso es atenerse á los hechos de presen
te. En los derechos de exportación la baja obedece á que, re
conociendo como gran necesidad para contrarrestar la crisis 
por que atraviesa la producción azucarera el reducir en cuan
to sea posible los gravámenes que pesan sobre ella, ha creído 
el Gobierno que estaba en el caso de atender las reclamacio
nes constantes y repetidas de los habitantes de la isla, y que 
por tanto era conducente á aquel fin la supresión del dere
cho que pesa sobre los azúcares y las mieles de caña, cuyos 
productos, según las datos de balanza, representa hoy una 
suma equivalente á la baja que se hace.

Por las razones ya expuestas al tratar de la reducción de 
sobresueldos, parece que debiera desaparecer el impuesto de 
descuentos sobre los haberes de las clases activas, que en 
verdad no es otra cosa que una rebaja simulada de las dota
ciones asignadas á cada puesto; pero la situación de la isla y 
de su Tesoro no permite por hoy hacer tal concesión, si ha de 
quedar nivelado el presupuesto; y ante este obstáculo, que 
sería de gran trascendencia, se ve obligado el Ministro que 
suscribe á proponer la continuación de dicho impuesto ínte
rin los recursos del Tesoro no permitan suprimirlo.

En la misma sección y capítulo aparece reducido á 20.000 
pesos el producto de la acuñación de moneda, y esta altera- 
ración, que representa la baja de 40.000 en lo consignado en 
el presupuesto vigente, obedece á que la acuñación autorizada 
por el art. 12 de la ley de 5 de Agosto, ha ofrecido en la prác
tica dificultades de índole tal, que ha sido preciso aplazarla 
hasta resolver cuestiones complejas que exigen estudio y me
ditación. En la actualidad pende este estudio de una Comisión 
del seno del Congreso, y mientras ésta no evacúe su cometi
do y las Cortes no resuelvan lo que en definitiva sea más con
veniente, el Ministro que suscribe ha creido que debía redu
cir esta partida, tal como resulta en el art. 10 ael proyecto de 
ley, con el fin de evitar un desnivel notable del presupuesto 
si la acuñación no pudiera hacerse ó hubiera de quedar limi
tada por falta de tiempo.

Para la mejor solución de este asunto habrá de ofrecer 
grandes facilidades el establecimiento del Banco de la isla, y 
una vezf fijadas las base3 á que ha de ajustarse la concesión 
en el decreto de 23 de Marzo último, dictado en consonancia 
de la autorización concedida por el art. 13 de la citada ley de 
5 de Agosto, de esperar es que se logre en breve plazo la crea
ción de un instituto, de que tanta necesidad tiene aquella 
provincia para facilitar sus transacciones, regularizar los 
cambios y proporcionarse medios de aumentar las riquezas 
de su suelo. # r

Como las circunstancias económicas del país no han me
jorado los efectos de las concesiones hechas por los artícu
los 4.° ai 7.° de la ley de Presupuestos vigente para facilitar 
la desamortización civil y eclesiástica, así como para dismi-

í nuir la Deuda del Tesoro y activar la recaudación de los atra
sos que resulta á su favor, no han sido tan lisonjeras como se 
creyó al hacer aquellas concesiones; y como ésta obedece á 
causas enteramente ajenas á la voluntad de los interesados 
en utilizar las ventajas que les ofrecen, parece oportuno re
producir las prescripciones de dichos artículos á la par que 
reducir las cifras de ingreso por atrasos, tal como aparecen en 
el proyecto de ley y en el cap. II de la Sección 7.a

Cree el Ministro que tiene la honra de dirigirse á las Cor- 
j  tes que con lo expuesto ba3ta para llevar al ánimo de la Re

presentación nacional los móviles que le han impulsado, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, para redactar, en la for
ma que hoy lo presenta, el adjunto proyecto que somete á su 
aprobación.

Madrid 29 de Mayo de 1887.=^E1 Ministro de Ultramar, 
Y íc t o r  B a l a g u e r .

PROYECTO DE LEY
Articulo 1.° Los gastos del Estado en la isla de Puerto 

Rico durante el año económico de 1887 á 88 serán de 3.551.844 
pesos 97 centavos, distribuidos según el pormenor de Seccio
nes, capítulos y artículos que aparecen en el estado letra A, 
de cuya suma, deducidos los 7.118 pesos 58 centavos que se 
reclaman para formalizar pagos ejecutados en ejercicios ante
riores, queda reducido el total líquido de gastos á satisfacer á 
la cantidad de 3.554.731 pesos 39 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones'del Es
tado en la referida isla durante el mismo año económico se 
calculan en 3.550.372 pesos, según el detalle por Secciones, 
capítulos y artículos que aparecen en el estado letra B.

Art. 3.° Durante el ejercicio seguirán rigiendo los tipos de 
imposición y tarifas hoy vigentes para las contribuciones di
rectas sobre la propiedad territorial, la industria, el comercio, 
las profesiones y las artes, y páralos impuestos creados por 
los artículos 4.° y 5.° de la ley de 24 de Junio de 1885. Igual
mente subsistirán el canon de minas que señala el art. 75 del 
decreto de 15 de Enero de 1877 y los demás impuestos exis
tentes.

Los Ayuntamientos no podrán gravar el consumo de las 
bebidas sujetas al impuesto establecido por la ley de 24 de Ju
nio de 1885 en cantidad mayor al 59 por 100 del derecho que 
exige la Hacienda; sólo en circunstancias extraordinarias, de
bidamente justificadas, podrá el Gobernador general autori
zar un recargo mayor, que en ningún caso excederá del 100 
por 100.

Art. 4.° Por ahora, ínterin las necesidades del Tesoro lo 
permitan, se suprime el derecho que á su exportación de la 
isla pagan los azúcares y miel de caña, haciéndose efectivo el 
impuesto arancelario sobre los demás artículos que compren
de el Arancel vigente, tanto en la importación como en Ja ex
portación, con arreglo al mismo Arancel y las disposiciones 
vigentes en la actualidad.

La exacción de los derechos de navegación seguirá ha
ciéndose con arreglo á la tarifa de 26 de Agosto de 1883.

Queda el Gobierno autorizado para reformarlos Aranceles 
en la forma análoga á la que se adopta para la isla de Cuba 
al aprobar los presupuestos relativos á ésta.

Art. 5.° Los derechos que, con arreglo á las disoosiciones 
vigentes, se reconozcan y liquiden por las oficinas de Hacien
da en concepto de premios de expendición y recaudación de

efectos timbrados, loterías y contribuciones, se satisfarán 
desde luego, y previa la justificación correspondiente, en 
concepto de disminución de ingresos de los ramos respectivos.

Art. 6.° Se concede á los empleados civiles el derecho á 
pasaje gratuito desde la Península, cuando vayan á posesio
narse de los destinos que se les confieran, así como el abono 
del haber íntegro desde el día del embarque, en viaje directo, 
siempre que tomen la posesión efectiva.

Art. 7.° Quedan subsistentes por todo el período de ejer
cicio de este presupuesto las disposiciones que comprenden 
los artículos 4.°, 5.°, 6.° y 7.° de la ley de 5 de Agosto últi
mo, respecto de la desamortización civil y eclesiástica é in
versión de sus productos en la extinción de la, Deuda del Te
soro de la isla; de la aplicación á este objeto de los ingresos 
por débitos y alcances de cuentas, y de la admisión de billetes 
del Tesoro amortizados y cupones vencidos en pago de atra
sos y de venta de bienes del Estado ó redenciones de censos; 
entendiéndose aplicable respecto de los atrasos á los proce
dentes del ejercicio de 1885 á 86.

Art. 8.° Se mantienen en toda su fuerza y vigor las dispo
siciones de los artículos 10,11,12, 13 y 14 de la ley de 24 de 
Junio de 1885.

Art. 9.° Se fija en el 25 por 100 del total importe del pre
supuesto de gastos el máximum de la Deuda flotante que pue
de contraerse para cubrir obligaciones del mismo presupues
to, salvo los casos de guerra ó de grave perturbación del or
den público. Dentro de este límite podrá el Gobierno adquirir 
sumas á préstamo ó verificar cualquiera operación de Teso
rería.

Art. 10. Quedan subsistentes las autorizaciones concedi
das al Gobierno por los artículos 16,17,18 y 19 de la ley de 
24 de Junio de 1885: primero, para hacer economías en los 
servicios todos, aun cuando sea necesario alterar su organi
zación; segundo, para convertir los billetes del Tesoro en Deu
da amortízable á más largo plazo y ampliar la ascendencia de 
esta Deuda á los fines que determina el art. 6.° de la ley de 
27 de Julio de 1883, y al fomento de las obras públicas, de 
modo que no se altere el crédito anual que se consigna para 
el pago de amortización é intereses de dichos billetes; y ter
cero, para proveer libremente las vacantes de planta del per
sonal de Obras públicas en la forma que prescribe el art. 7.°

Art. 11. Se autoriza al Gobierno para aplicar á los em
pleados del ramo de Telégrafos los preceptos de la legislación 
común de los empleados públicos cuando cometiesen faltas 
en el servicio de correos que ha de serles confiado.

Art. 12. Se autoriza al Ministro de Ultramar para que, 
ya por los medios consignados en el art. 12 de la ley de 5 de 
Agosto de 1886, ya por otros que resulten de más fácil reali
zación, atienda al surtido de moneda nacional en los merca
dos de la isla en la cantidad que estime necesaria paralas 
transacciones, aplicando á los gastos que este servicio exigie
se las utilidades que puedan resultar de la acuñación por 
cuenta del Tesoro de la isla, y entendiéndose concedido des
de luego el crédito indispensable si éstas no fueren bastantes, 
ó si optase por remesas de la moneda hoy circulante en la Pe
nínsula ínterin pudiera procederse á la acuñación.

Art. 13. Quedan subsistentes las disposiciones de los ar
tículos 14 y 15 de la ley de 5 de Agosto del año último.

Madrid 29 de Mayo de 1887.=:E1 Ministro de Ultramar, 
Y íc t o r  B a l a g u e r .

ESTADO LETRA A

R esumen general de los gastos de la isla de Puerto Rico 
para el ejercicio de 1887-88.
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos.

SECCIÓ N  P R IM E R A

L° |

O 
O 

-O 
O 

O 
O

Obligaciones generales.
CAPÍTULO PRIMERO.— A s ig n a c ió n  p a r a  

g a s t o s  d e l  M in is t e r io  d é  U l t r a m a r .—  
Personal.

Sueldo del Ministro...........................................
Secretaría..........................................................
Negociados especiales.............................. .........

Archivo de Indias. . ........... ...........................
Consejo de Ultramar.—-Personal............. ..........

960
16.464
1.720

288
1.192
1.555‘20

22.179‘20
CAPÍTULO I I .— A s ig n a c ió n  p a r a  g a s t o s  d e l  

M in is t e r io  d e  U l t r a m a r .— Material.

2.°

1.° i

2.° 
3.°

i 4.°

Asignación para gastos del Ministerio y para 
conservación dei edificio que ocupan sus de-

Idem para la Comisión de codificación . . . . . . .
Idem para el Archivo de Indias en Sevilla, y

gastos de obras en el mismo........................
Consejo de Ultramar.—Material.....................

5.760
32

560
480

6.832
' ■ • ■' ’ ■■ ; ■ •

C
a

p
ítu

lo
s.

A
rtícu

lo
s.

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Po capítulos.

CAPÍTULO III.— C a ja  d e  i n ú t i l e s  y  h u é r 
f a n o s  DE LA GUERRA DE ULTRAMAR.

3.° Único. Para esta atención ......................................... 9.600

CAPÍTULO IY.—C a r g a s  d e  ju s t ic ia .

4.° Único. Para esta atención........................................... 3.400

CAPÍTULO Y.—D e u d a  p ú b l ic a .

í 1*° Intereses y  amortización de billetes del Tesoro
K 0 J procedentes de indemnizaciones á los ex po
o . seedores de esclavos......... ...................... . 700.000

( 2.° Deuda antigua de la isla............................. . »
700.000

CAPÍTULO YI.—C l a s e s  p a s iv a s .

[ L ° Pensiones del Montepío civil........................... 63.400
2.° Idem id. militar................................ 41.100

] 3.° Idem id. de Gracia y  Justicia........................ 630
6:° 4.° Retirados de Guerra y  Marina......................... 135.800

5.° Jubilados de todos los ramos. . . . . . . . . . . . . . . . 25,800
/ 6.° Cesantes de todos los ramos.......  ................... 25.000
f 7.° 1.700

¡ 293.430
CAPÍTULO YIL—G a s t o s  d iv e r s o s .

í L ° Negociación de pagarés.................................... 1.500
2.° Intereses de la Deuda flotante................ . »

7.° 3.° Gastos eventuales y pasaje de religiosos......... 6.000
4.° Giros y quebrantos............................................ 4.000

\ 5.° Gastos de acuñación de moneda................. . »• 11.500
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CREDITOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

,8 ,°

./ li i..».

! L ’| 2.°

CAPÍTULO1 VIII.—Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cefrados que carecen

de c -ed'tü leg~Blativo.. . . . , . . . . . . . --------- ---
Idem que -exultan sm pagar por las cuentas 

deñn trv a» (Memoria)__ _______ ____ . . . . .

■ 11.264*26' 

*
11.264*26

1.058.205*46Total de láSecdónprimera. . . .  - -

S E C C I Ó N  S E G U N D A

■ 1.° Unico.

...GRACIA ¥ JUSTICIA
CAPÍTULO PRIMERO.'— Tribunales. 

Personal.
Audiencia territorial de la isla*. . . . . . . . . . . . . » 44.685

. '2.° Única.
. .CAPÍTULO II.—Tribunales.—Material. 

Audiencia territorial de la isla.... . . . . . . . . . . . . . . 3.900

3.°. 1 L ° \ 2.°

,, CAPÍTULO III.—Juzgados de primera ins-
. TANGIA. Y ECLESIÁSTICOS.*—PerSOtoaí.

Juzgados de primera instancia,. . . . . . . . . . . . .
Idem, eclesiásticos.. — ------ -----------------

.35.520
3.700

39.220

1.305

2.200

137.390

24.200

620

4.° i 1.° 
¡ 2.°

CAPÍTULO IV.—Juzgados de primera ins* 
. tangía y eclesiásticos.— Material.

Juzgados de primera instancia................
Idem eclesiásticos — ------ --------------- . . . . . . . .

1.170
135

5.°
f 1.°
J 2.°
( 3.°

CAPÍTULO V.—Registros de la propiedad. 
Dietas y visitas.
Gastos de estadística........................................
Subvención á la Notaría de la isla de Yieques.

1.000
600
600

r 6.° i 1.°
1 2.°

CAPÍTULO VI.—CultG;Y Clero.—Personal.
Clero catedral................................................... .
Idem parroquial................................. ..

36.800
100.590

7.° í 4 ° \ 2.°
( 3.°

CAPÍTULO VII.—Culto y Clero.—Material.
Clero catedral......... ........................................ .
Idem parroquial..................................................
Idem Seminario conciliar............. ...................

3.000 
18.200
3.000

- 8.° í Único.
CAPÍTULO VIII.—Gastos de bulas. 

Para esta atención*

9.°

10

v rúnico.,

í  L>i 2.°

4 CAPÍTULO IX.— Atenciones* ' gEnééálésí 
; Alquileres y reparación de edificios. . . . . . . . . .

CAPÍTULO X.—Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que care

cen de crédito legislativo.................. ............
Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria).....................................

17‘50

10.500 i

17*50

T ota l de la ¡Sección segunda........... 264.037*50

i S E C C I Ó N  T E R C E R A

L°

i 1.°
2.°

1 3.°

1 4 °
< ...5.° 
1 6.° 
J 7.° 
1 8.° 
I 9.° 
f 10 
1 11

GUERRA
CAPÍTULO PRIMERO.—Administración 

superior.—Personal.
Sueldo del Capitán general..............................
Idem del Gobernador, Segundo Cabo..............
Cuerpo de Estado Mayor del Ejército y Sección

de Archivo........ .............................................
Idem de Estados Mayores de plazas y Coman

dancias militares............................................
Plana Mayor de Artillería................ ................
Idem de Ingenieros................ ...........................
Cuerpo Jurídico-militar................................
Idem Administrativo del Ejército....................
Idem de Sanidad militar..................................
Clero castrense.............. ..............................
Escribientes militares.......................................

»
6.400

: 14.680

22.500
10.389*60
19.419*20
5.080

20.740
15.960

432
7.000

122.600*80

7.070

579.322*42

4.500

2.°
i

/ 1.® 
1 2.°

1 3.° 
J 4.°
I *̂°
I 6.°

CAPÍTULO II.— A d m inistr ación  su per ior . 
Material.

Estado Mayor del Ejército.................................
Estados Mayores de plazas y Comandancias

militares—  . . . . .  — .....................................
Auditoría de Guerra............................ ............
Cuerpo Administrativo del Ejército.. . . . . . . . .
Idem de Sanidad militar..................... ............
Subdelegación castrense................................ ..

720

3.280
128

2.432
310
200

a°

4.°

/ 40 
I 2.°
1 3.°
< 4.°
I 5.°
I 6.°
\ 7.0 ;

Único.

CAPÍTULO III*—Cuerpos del  E jér cito . 
Personal,

Cuerpos de Infantería................... .. *.............
Idem de Caballería. — .....................................
Idem de Artillería,........... ...... ......... ................
Brigada sanitaria............................................
Caja de Ultramar................. ..................... . . * .
Instrucción militar preparatoria......... .
Cuerpo de Inválidos......... ...........................

CAPÍTULO IV.—C uerpo s  d e  v o lu n ta r io s . 

Fur íeles y bandas de cornetas.............. .........

446.617*50
1.318*53

118.372*77
4.373*80
6.750*40

384
1.505*42

5.°
1 1.°
I 2.° 
I a °

CAPITULO V.—C om isiones  a c t iv a s , r eser 
vas d e  S a n to  D om ingo  y  m il ic ias  d isc i
plinadas  Á e x t in g u ir .—Personal.

Comisiones activas del servicio.........................
Reservas de Santo Domingo. . ................. .
Milicias disciplinadas á extinguir........... .

12.912
324

9.849*80
23.085*80

C
apítulos,

A
rtículos.

1

DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
créditos  présüpuéstos 

Por artículos. Por capítulos.

6.°

7.°

1 L ’j 2.°

Único.

CAPÍTULO VI.— G b n eb a lb s  y  B r ig ad ie r e s
e n  situ a c ió n  d e  c u a r t e l , e x p e c t a n t e s  á 
EMBARQUE Y CUADRO DE REEMPLAZO.

Generales y Brigadieres en situación de cuar
tel.................................................. ..................

Idem id. Oficiales en expectación de embarque.

CAPÍTULO VIL—P ie n so .

Material.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

17.760

8.979*20

17.760

8.° i 40

CAPÍTULO VIII.—M at e r ia l  d e  a c u a r t e l a 
m ie n t o , LIMPIEZA DE ALJIBES Y  POZOS NE
GROS Y  ALQUILERES DE EDIFICIOS.

Acuartelamiento................................................. 9.614*12

8.979*20

1 2.° Alquileres de edificios...................................... 4.167

9.° ! 40

CAPÍTULO IX.—H o s p it a l e s , 

Personal eclesiástico........................................... 4.546

13.781*12

t 2.° Material de hospitales....................................... 61.873*95

10 Único.
CAPÍTULO X .-^ M a t e r ia l  de t r a n s p o r t e s . 

Para esta atención............................................. 35.000

66.419*95

11 Único.
CAPÍTULO XI.—M a t e r ia l  d e  A r t ill e r ía . 

Para esta atención................................. ............ 36.600

35.000

12 Único.
CAPÍTULO XII.—M a t e r ia l  de  I n g e n ie r o s . 

Para esta atención............................................. 35.000

36.600

13 Único.

CAPÍTULO XIII.—M a t e r ia l  d e  r em on ta
Y  MONTURA.

Para esta atención..................... ............ ......... 1.608*40

35.000

14 Único.
CAPÍTULO XIV.—G astos  d iv e r s o s . 

Para esta atención....... ..................................... 7.500

1.608*40

15 Único.
CAPÍTULO XV.—C ruces p e n sio n a d a s . 

Para esta atención................. ........................ 4.900

7.500

16

L°

í 40 
< 2.°

( L ° ) 2.°

CAPÍTULO XVI.—E jercicios cer rad os .

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo....... ..........

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas de presupuesto^ (Memoria)........

T o t a l  de la ¡Sección tercera. . . . . . . . . . . . .

SECCIÓN CUARTA

HACIENDA
CAPÍTULO PRIMERO.—P erso nal  a d m in is 

t r a t iv o .
Intendencia general de Hacienda.....................
Contaduría general de Hacienda......................

4.015

»

17.070
11.460

4.900

4.015

968.142*69

f 3.°

( L ° \ 2.0

■ Tesorería general de Hacienda..........................

CAPÍTULO II.— M a t e r ia l  a d m in is t r a t iv o . 

Intendencia general de Hacienda....................

6.820

1.400

35.350

2.° Contaduría general de Hacienda...................... 800

3.°

( 3.°

I 1,0 
| 2.°

Tesorería general de Hacienda..........................

CAPÍTULO III.—A t e n c io n e s  g e n e r a l e s .

Alquileres de casas ocupadas por las oficinas
de Hacienda.....................................................

Reparaciones de edificios.. *.............................
Traslación de caudales......................................
Impresiones.................................... ...................

CAPÍTULO IV.—Gasto s  e v e n t u a l e s . 

Comisiones del servicio........................ .........

520

3.722
750

2.720

4.°

) 3.°
[ 4.°

Único.

1.000
5.400

»

10.872

3.500

5.°

6.°

n 0

1 1,0
| 2.°

( 3.°

1 L ° 
| 2.°

( 3.°

f 40

CAPÍTULO V.—G a sto s  d e  la s  c o n tr ib u c io 
nes  y  r e n t a s  p ú b l ic a s . — Personal.

Administración central de Contribuciones y 
Rentas...................................... . —  . . . . . .

Administraciones locales de Aduanas y Colec
turías ........... .......... .............. 0. . . . . . . . . . . .

Resguardos de Aduanas . . . » ............... .............

CAPÍTULO VT.— G asto s  d e  l a s  co ntribu 
cio nes y  r e n t a s  p ú bl ic a s .—Material.

Administración central de Contribuciones y 
Rentas......... ...................................

Administraciones locales de Aduanas y Colec
turías ...........................................................

Resguardos de Aduanas.................... .............

CAPÍTULO VII.—Gastos d iv e r so s .
Material. '

Valor y conducción de efectos timbrados. . . . .

21.730

67.045 . 
57.860

800

2.330
900

4.400

146.635

4.030

* • l 2.° Premio de recaudación y expéndición. * .......... 6.900
11.300

3.0008.° Único.

CAPÍTULO VIII. -^ D ev o l u c ió n  d e  in greso s
DE EJERCICIOS CERRADOS.

Para esta atención............................... .............* *

9.o ! L °

CAPÍTULO IX.—E jercicios Ce r r a d o s .

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo..........................- - * 4.761,96

1 2 .° Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)......................................

T o t a l  de la Sección Cuarta . ..................... .

s>
4.761,96

222.168,96
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DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

créditos presupuestos 

Por artículos. Por capítulos.

\ 1-‘

S E C C I Ó N  Q U I N T A  

MARINA
c a p ít u l o  p r im e r o .— administración í>e

La PROVINCIA .Y ARSENAL.—-Personal.
Comandancia principal y Ordenación de pa

gos.. ........................ . . . . . . . . . . . ................. .. 20.294
1.° { 2.° Inscripción marítima........................................... 21.406

J 3.° Arsenal............................................................ . 5.610,50
\ 4.° Vigías...................................................................... 2.750

50.060‘50

í 1,0

CAPÍTULO II.— Material de la provincia
Y ARSENAL.

Gastos de oficina de la Comandancia del Arse
nal y Ordenación de pagos........................ . 840

-2.° 2.° 
] 3.o

Idem de oficina de la inscripción marítima. . .  
Idem del Arsenal............................................. .

5.014
3.290

( 4.° Idem del Semáforo y vigía del castillo de San 
Cristóbal............................................................. 880

i 1.°

CAPÍTULO III.— Materia . del personal de
LA PROVINCIA Y ARSENAL.

Raciones de la Marinería del Arsenal............ 2:167,90

10.024

3.° < 2.° Vestuario de la ídem id..................................... . 475
( 3.° Hospitalidades de la ídem id............................... 380

3.022.91

1 1.°

CAPÍTULO IV.— Gastos diversos de la  pro- 
vinc a y arsenal.— Material.

Distribución de caudales........ ................. .. 260
4.° 1 2.° Abonos de viajes................................................... 3 000

/  3.° Varios gastos.......................... ............................... 100

5.° Único
CAPÍTULO V.—Buques armados.—Personal. 

. Personal de la Estación naval.... . . . . . . . . . . . . »

3.360

37.105

6 .° i 1>=! 2.°

CAPÍTULO VI.—-Buques armados. 
Material naval.

Carbones.................................................................
Material de buques...........................................

3.600
14.113

CAPÍTULO VII.— Buques armados. 
Ma terial personal.

17.713

í 1-° Raciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.128
7.° ) 2.° 

) 3.°
Vestuario................. .........................
Medicinas............................................................

600
100

( 4.° Hospitalidades................................................. . 400

(  1.°

CAPÍTULO VIII.—Buques armados. 
Gastos diversos.

Distribución de caudales.....................................

11.228

183
8.° 5 2.° Abonos de viajes.................................................. 600

( 3.° Varios gastos.......................................................... 580

CAPÍTULO IX.—Ejercicios cerrados.
1.363

9.° ! L*1 2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo.................................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas
3.572,52

definitivas (M emoria).................................... » ¿
3.572,e

Total de la Sección quinta............... 134.448,1

S E C C I O N  S E X T A

1.° Unic(

GOBERNACIÓN
CAPÍTULO PRIMERO.—Gobierno ceneral. 

Personal.
3. Gobierno general y su Secretaría...................... >> 34.600

í L°

CAPÍTULO H.—Gobierno general. 
Material.

Comisiones del servicio..................... ............... .. 500
l 2.° Gobierno general....................... ........................... 2.000

,2.° < 3.° Telegramas por el cable...................................... 4.000
J 4.° Comisión de estadística................................... 300
( 5.° Gastos del palacio del Gobierno y casa de acli

matación. ......................................................... 2.096

13.° ; Únici

CAPÍTULO III.— Consejo contencioso. 
Personal.

d. Pa ra esta atención................................................ »

8,896

6.000

4.° Únici

CAPÍTULO IV.— C o n se jo  c o n t e n c io s o . 
áMaterial.

í>. Para ésta atención................................................. » 500

í L°

CAPÍTULO V.— C o m u n ic a c io n e s .— Personal. 
Admini stración gen eral.......................... . 1.800

5.c’ 5 2.° Idem central y provincial........................ .......... 39.640
( 3.° Personal de vigilancia de las líneas. . . . . . . . . . 12.000

CAPÍTULO VI.—C o m u n ic a c io n e s .— Material.
53.440

6.c1 i ¡>
Gastos de entretenimiento..................................
Conducciones terrestres y marítimas..........

15.087
99:354

17 <3 ( 1/

CAPÍTULO VII. — H o s p ic io s  y  p r e s id io s . 
Personal.

* Correccional de beneficencia............................ 270

114.441

§. 1 2.c} Plana mayor de presidio y manutención d< 
-confinados...................... ............... .........

3
56.675*16

8.(1 Únic

CAPÍTULO VIII.— H o s p ic io s  y  p r e s id io s . 
¡Material.

;o. Confinados á presidio......................................... .

56.945

7.221

0 s i.(
CAPÍTULO IX.—E s t a b l e c im ie n t o s  p ío s . 

y Hospital de San Germán ..................................... 3.452
\ 2.<y Idem de Caridad,para mujeres..................... 264

3.716

Capítulos.

 DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS
CRÉDITOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

i °  |
í

CAPÍTULO X.—Sanidad.— Personal.
1.° Subdelegaciones de Medicina, Cirugía y Far

macia......................................... .................
2.° Servicios sanitarios de puertos.........................
3.° Lazareto de la isla de C a b r a s ¿  .

CAPÍTULO XI.—Sanidad.—Material.
1.° Subdelegación de Medicina y Cirugía.............

520
6.352*20

360

48

7.232‘20

1 1 12.° Idem de Farmacia........................ ...............
3.° Servicios sanitarios............................................

CAPÍTULO XII.-—A t e n c io n e s  g e n e r a l e s .

48
380

476

12 j

(

1.° Alquileres de edificios...................... . 18.295‘20
2.° Reparaciones ordinarias de edificios...............

CAPÍTULO XIII.—G a s t o s  e v e n t u a l e s .

1 Gastos de policía.........................................

250

2.000

18.545*20

13 2.° Correos extraordinarios..................................... 300
( 3.° Telegramas y anuncios de salidas de vapores.

CAPÍTULO XIV.—C u e r p o  d e  l a  G u a r d ia  
c i v i l .—Personal.

200
2.500

14 Único. Para esta atención........... . . ................ .............
CAPÍTULO XV.—Cu e r p o  d e  l a  G u a r d ia  

c iv il  .—Material.

» 189.912*42

fi 1.° Pienso................................................................ 25.632

16 1
2.° Acuartelamiento, utensilio...............................
3.° Remonta y montura.......................

CAPÍTULO XVI.— C u e r p o  d e  O r d e n  pú
b l i c o .— Personal.

5.869'80
522

32.023*80

16 Único. Para esta atención..............................................
CAPÍTULO XVII.—E je r c i c i o s  c e r r a d o s .  

1.° Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen

» 5.712

1,  ¡ de crédito legislativo.....................................
2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas 

definitivas (Memoria)......................... ..........

2.122*48

»
2.122*48

T o t a l  de la Sección sexta.......... .....

SECCIÓN SÉPTIMA

FOMENTO
CAPÍTULO PRIMERO.—I n s t r u c c ió n  pú

b l i c a .—Personal.

544.283*26

1.°

2.° <

Único. Para esta atención..............................................
CAPÍTULO II.—I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . 

Material.
f 1.° Gastos de entretenimiento, premios, material 
l técnico y Biblioteca de 1¿ Escuela profesional. 
1 2.° Material de la Junta superior.. . . . . . . . . . . . . . .
J 3.° Auxilio á lá Sociedad propagadora de la ins-

3.000
200

13.880

i trucción dé Máyágüez.................................. .
1 4.° Material de Escuelas.............. ..........................
f 5.° Auxilio al Colegio central de Ponce.................

6.° Para auxiliar las Escuelas ó establecimientos 
particulares de enseñanza que, á juicio del 
Gobierno, con audiencia de la Junta delns- 
trucción pública, lo merezcan......................

CAPÍTULO III.—O b r a s  p ú b l ic a s .— Personal.

1.000
300

1.000

2.000
7.500

3.° Único. Para esta atención..............................................
CAPÍTULO VI.—O b r a s  p ú b l ic a s . —  Material.

37.040

4.° i 1.° Indemnizaciones............................. ................. 8.000
í 2.° Gastos diversos..................................................

. CAPÍTULO V .—C a r r e t e r a s . —  Material.

1.400
9.400

K. O ¡ 1.° Estudios y nuevas construcciones.................... 150.0000. i 2.° Reparación y conservación...............................

CAPÍTULO VI.—F e r r o c a r r il e s . — Material.

60.000
210.000

6.° Único. Estudios y nuevas construcciones.. .  , . . . . . . . .

C APÍ TULO VII. — N a v e g a c ió n .—Personal.

y »

7.° Único. Faros........................... . . . . . . . . . . ......................
C APÍ TULO VIII.—N a v e g a c ió n .— Material. 

(  1.° Puertos...............................................................

»

26.000

7.950

8.° ] 2.° Faros........................................................... .
( 3.° Boyas y valizas..............................................

CAPÍTULO IX.—C o n s tr u c c io n e s  c i v i l e s .  
Material.

20.148
650

46.798

9.° Único. Obras nuevas, conservación y reparación........
CAPÍTULO X.—M o n t e s .— Personal.

» 10.000

10

11

Único. Personal facultativo y vigilancia de montes... 
CAPÍTULO XI.—M o n t e s .— Material.

1 1.° Indemnizaciones.................................. ............
( 2.° Gastas divérsós.................. ............................

CAPÍTULO X II — M in a s .—  Material.

1.000
1.800

6.700

2.800

12

i 13 

14

Único. Para esta atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . • . .
CAPÍTULO XIII.—A u x il io s  y  a s ig n a c io n e s .

[ 1,° Junta de Agricultura, Industria y Comercio..
1 2.° Sociedad Económica de Amigos ael País.......
) 3.° Junta superior de composición y venta de te- 
\ rrenos baldíos...............................................

\ 5.° Gastos de oposiciones á cátedras......................

CAPÍTULO XIV. — G a s  ros d e  c o lo n iz a c ió n  
d e  l a  i s l a  d e  l a  C u le b r a .

í 1.° Asignación del D elegado...............................
t 2.° Gastos de colonización de la isla..............

500
500

560
1,180

200

1.000
1.500

550

2.940

2.50»
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§  CRÉDITOS PREKl PUESTOS

|  |  DEblC NACIÓN DE LOS GASTOS Lrartfeui*. Pü. car;tuí0.
® .   ..

CAPÍTOLO XV,—Ejercicios cerrados,

Í l  « obligaciones de ej vicios cerrados que care
cen de crédito leg slativo. .......................  * *

*v | 2.° Idem, que resultan sin pagar por las cuentas
{ definitivas (Memoria).....................................   * ___ ^ ___

T otal de la Sección séptima. . . . . . . . . . . . * .  - *. ■ - • * * • 357.558

R E S U M E N  G E N E R A L Pesos.

Seccióa 1.a—Obligaciones generales., ...................... ............... ......... . . . . . . . . -----  1'or7n‘n 4 o

— ? :-g”S y Ju8ticia SS-SS
L  4 "—Hacienda..........................." " i '  "  "  ....................... 222.168*96

r , M-“ «»     137.448*92— ¿í» —Marina,,.. .  *»*.. * * * *.». * * *«* • * * * * * * ■» * * * * * * *»»-**»**»• * * qrq̂ oa
— 6 / —Gobernación,, . . . . . . . . .          --------  . -- . -    ------------ * * * * * * • ^ * ^ 2  ^
— 7.a—Fomento.                     -. . . . . .    - * *--------- *------  3o7.&5b

Total de. gastos . . . .  --------------------------• * «■ *----- * * 3.551.844*97

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Los créditos señalados en los artículos l.° al 7.° del capítulo 6.° de la Sección primera, 
«Obligaciones generales» , se considerarán ampliados en la cantidad necesaria, si excediesen 
de su importe las obligaciones de Clases pasivas que se reconozcan y liquiden con arreglo a 
las leyes durante el ejercicio. . ,, , K 0 Q 0

2.a Igualmente se considerarán ampliados los créditos consignados en los capítulos o. , o. 
y 9.° de la Sección séptima, Fomento», en una suma igual á la que exija el desarrollo de los 
servicios por estudios y construcciones á que dichos capítulos se refieren, y permita el aumen-

' to de ingresos por el concepto que expre a el arfc. 16, capítulo 1.° de la Sección quinta del esta.- 
da letra JL ■

Madrid 29 de Mayo de 1887.=E1 Ministro de Ultramar, Víctor Balaquee.

ESTADO LETRA B

R esum en general de ingresos, del Tesoro 'en la isla de P uerto  Rico 
para  e l  ejercicio de 1886-87.

•    i  II      .................................................. .. ............. ... ................ I        ....................................................................................... ...BUS— BMW

0  > INGRESOS PRESUPUESTOS3.
|  I  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artlculos. Porcapltulo,

SECCION PRIMERA

Contribuciones é im puestos.
CAPÍTULO PRIMERO

i 1.° Contribución territorial ..................   420.000
1 0 1 2.° Idem industrial y de comercio ....................  190.000

i 3.° Derechos reales y transmisión de bienes  80.000
f 4.° Idem de superficie de minas...............................  1.000

---------------   691.000
CAPÍTULO II

2.° Único. Derechos de consumos.................................................................  200.000

T ota l de la Sección primera ............ . ..........  891.000

SE C C IO N  S E G U ND A

Aduanas.
CAPÍTULO PRIMERO. — Derechos de

ARANCEL.

0 í L° Derechos de importación.................................  1.600.000
í 2.° Idem de exportación. ____ . . . . . . . . . . . . . . . . . .  170.000

 -------„ 1.770.000
CAPÍTULO II.—Derechos especiales.

!1.° Derechos de navegación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »
2.° Idem de carga, descarga, embarque y desem

barque de viajeros. .............    190.000

3.° Depósito mercantil  ____*— ................  3.600
4.° Multas y comisos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000
5.° Recargo del 6 por 100 sobre loe derechos de

imp ortac ión. . . . . . . . ___        96.000
 ---------------  309.600

T otal de la Sección segmda . 2.019.600

SECCIO N  T E R C E R A

Rentan estancadas.
CAPÍTULO ÚNICO.—Efectos timbrados.

!1.° Bulas________ . . . . . . . . . . . . . . . . -----------------  1000
2.° Cédulas de vecindad. . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * 34 000

3.° Papel sellado   84.000
4.° Idem de pagos al Estado ----------. . . . . . . . . . . .  24.000
5.° Sellos de comunicaciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . , .  112.000
6.° Idem de recibos y cuentas     .............    14.000
7.° Idem de documentos de giro.  .............   6.000
8.° Idem de pólizas y seguros  ..........  1,000

-----------    276.000

T ota l de la Sección tercera...........    276.000

S E C C lé M  C IJ A K T J l.

Bienes del Estado, 
CAPÍTULO PRIMERO.—Bienes én renta.

Íl.°  Arrendamientos de f i n c a s . . . . . 1 1.000
2.° Idem de baldíos y realengos. ........... . * * -. 100

3.° Canon de solares   943
4.° Productos de todas clases de ios montes del

Estado..... . . . . . . . ;  419
5.a Réditos de .censos... . . . . . . . . ,  . . . . . . . . . .  • 2.018

 ------------------- 4.480

J? & CRÉDITOS PRESUPUESTOS
E I  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS ~
g £? Por artículos. Por capítulos.

CAPÍTULO II.—Productos en venta.

r l .6 Ventas de fincas anteriores á la ley de 7 de Ju~

Í lio de 1882.  ................      4.544
2.° Idem de id. posteriores á dicha ley ... . . . . . . . .  30.000

3.° Idem de baldíos y realengos según reglamento
de Abril de 1884.....................   *.  10.000

4.° Redenciones de censos . ..........................  L000
...-----------------------451544

T otal de la Sección cuarta.      „ 50.024

S E C C IO N  Q U IN T A

Ingresos eventuales.
CAPÍTULO PRIMERO.—Diferentes 

conceptos.
j I.° Alcances de cuentas ............   15.000

2.° Cédulas de privilegios—  ...............................   50
i 3.° Cesiones y restituciones al Estado— . . . . . . . . .  50
1 4.° Descuento de haberes...............        55.600
i 5.° Donativo dei Clero........................     5.709
1 6.° Impuesto sobre rifas y loterías................ 80.739
I 7.° Intereses del 6 por 100 de demora................   1.000

/  8.° Mandas pías   .............       100
1.° ( 9.° Medias anatas  .....................   70

\ 10 Mostrencos  ................................    500
| 11 Oficios vendibles y renunciables   ..............  ¡ 200
I 12 Pasajes y corrales de pesca.  ..........    1.130
I  13 Productos sin aplicación determinada.. . . . . . .  100
I 14 Reintegro de pagos de ejercicios cerrados........  3.000
í 15 Venta de pólvora y de efectos inútiles para el
I servicio.............................................................  3.000
\ 16 Producto de la acuñación de la moneda...........  20.000

-------------------  186.248

CAPÍTULO II.—Ejercicios cerrados.

II.0 De la Sección primera......................     55.000
2.° De la segunda................................................... »

3.° De la tercera....................... .............................. . »
4.° De la cuarta..................................   10.000
5.° De la quinta.................    2.500

 — ---------  67.500

T otal de la Sección quinta. ........................  253.748 .

R E S U M E N  G E N E R A L
Pesos.

Sección 1.a—Contribuciones é impuestos.  .......................    891.000
— 2.a—Aduanas.............................        2.079.600
— 3.a—Rentas estancadas  ............      276.000
— 4.a—Bienes del Estado.   ............     50.024
— 5.a—Ingresos eventuales  ..............................., . . . ..........    253.748

Total de ingresos.  .............  3.550.372

Madrid 29 de Mayo de 1887.=E1 Ministro de Ultramar, Víctor Balaguer.
  .

RESUM EN C O M P A R T IV O

por Secciones, del presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico para el año 
económico de 1887-88, con el aprobado para  1886-87.

/§P GASTOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1887-88o .
|  SERVICIOS ".■'... ^  ^  . '» Para 1887-88. Para 1886-87. De roas. De menos.CQ ■
: Pesos. Pesos. Pesos. Pesos.

1.a Obligaciones generales.. 1.058.205‘46 1.049.783‘96 8.421*50 »
2.a Gracia y Justicia.. . . . . .  264 037*50 278.673*46 » 14.635*96
3.a Guerra.............................  968.142*87 1.225.787*33 » 257.644*46
4.a Hacienda...................... 222.168*96 251.494*21 » 29.325*25
5.a Marina....................... . 137.448*92 148.185*50 » 10.736*58
6.a Gobernación.................... 544 283*26 571.857*21 » 27.573*95
7.a Fomento.......................... 357.558 372.830*80 » 15.272*80

Total,   3.551.844*97 3.898.612*47 8.421*50 355.189

Diferencia para 1887-88.......................  346.767*50

RESUM EN COMPARATIVO.

por Secciones, del presupuestó de ingresos de la isla de Puerto Rico 
para el año económico de 1887-88, con el aprobado pana 1886-87.

% INGRESOS PUESUPUBSTOS DIFERENCIA EN 1887-88a __ ...........
S RAMOS Para 1881-B̂. En 1886-87. Demás. De mfénos.m _____
: Pesos. Pesos. Pesos. Pesos-

1.a Contribuciones   891.000 891.000 > »
2.a Aduanas........................ 2.079.600 2.269.600 > ■ ■ 1901000
3.a Rentas estancadas  276.000 27.600 » ■»
4.a Bienes del Estado  50.024 50,024 » »
5.a Ingresos eventuales  253.748 332.500 » 78 752

Total.   3.550.372 3.819.124 ~ ~ U  _  ü6a 752

Baja de ingresos para 1887-88............   268.752
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BALANCE DEFINITIVO

de los ingresos calculados y  gastos presupuestos de la isla de Puerto Rico 
para el año económico de 1887-88.

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTO DE INGRESOS

Wn>
| CONCEPTO Pesos, 
aít>CQ

<75CP
I  CONCEPTO Pesos.PCDm

1.a Obligaciones generales. 1.058.205*46
2.a Gracia y Justicia..........  264.037‘50
3.a Guerra............................ 968.142‘87

1.a Contribuciones é im
puestos...................... 891.000

2 a A rlnanas . 2 ÍY7Q Afín
4.a Hacienda........................ 222.168*96
5.a Marina............................  137.448*92
6.a Gobernación..................  544.283*26
7.a Fomento............... ......... 357.558

3.a Rentas estancadas..... 276.000
4.a Bienes del Estado.........  50.024
5.a Ingresos eventuales___ 253.748

T o t a l  de los ingresos calcu
lados............ .................... 3.550.372

s para satisfacer............................ 3.544.726*39

T otai_____ . 3.551.844*97

A deducir:
Por cantidades para formali

zar pagos ejecutados de ejer
cicios cerrados.

3.a Guerra........... 1.442*08 )
4.a Hacienda . , , 4.087*20 ) 7.118*58 
6.a Gobernación.. 1.589*30 )

T o t a l  degastos á satisfacer. 3.544.726*39

Y  siendo los gastos presupuesto,

R esulta un superávit. ........................... 5.645*61 i

MINISTERIO DE  HACIENDA
REAL ORDEN

Excmo. Sr : Vista una instancia de D. Lucas Urquijo, quien en su nombre y en 
el de D. Mariano Agrela solicita que no tenga efecto hasta el día 30 de Junio 
próximo la supresión de la Aduana de Salobreña, Granada, acordada de Real orden 
fecha 28 de Abril último:

Y considerando que dicha petición no causa perjuicios de ningún género á los 
intereses de lâ  Hacienda, puesto que los interesados han reintegrado todos los gas
tos hasta finalizar el año económico;

S. M . el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina. Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por esa Dirección general, se ha dignado acceder á lo 
solicitado en la instancia de referencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde áV.E.  muchos años. Madrid 22 de Mayo de 1887.

^ . LOPEZ PUIGCERVERSr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ión  gen era l de los  R egistros c iv il y  de la  p rop iedad  y  del N otariado .
Se halla vacante el Registro de la propiedad de Manacor, de primera clase, en el distrito 

de la Audiencia territorial de Palma, con fianza de 5.000 pesetas, cuya provisión debe hacerse 
por concurso entre los Registradores que lo soliciten, según lo dispuesto en el art. 303 de la 
ley Hipotecaria, en la regla 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real decreto de 
27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno por conducto de esta Dirección general, 
según lo prevenido en los artículos 2.° y 3.° del Real decreto de 20 de Enero de 1887, y dentro 
del improrrogable término de sesenta días naturales, contados desde el siguiente al de la pu
blicación de esta convocatoria en la Gaceta .

Madrid 31 de Mayo de 1887.=E1 Director general, Emilio Navarro.

M I N I S T E R I O  D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A  

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l ,  d e  l a  p r o p i e d a d  y  d e l  N o t a r i a d o .

S E C C I O N  1 . ª
ESTADO de nacimientos  registrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Abril de 1887.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTIS DE SER INSCRITOS TO TAL TOTAL DIFE

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TO TAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE
DE

A M B A S

¡¡C L A S E S

RENCIA  

DE MENOS 

e n  1887Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
DE VIVOS

Varones. ¡ Hembras, Total. Varones. Hembras. ' Total.
MUERTOS

T o t a l e s . ...................... 489 455 944 179 140 319 ; 1.263 25 23 48 9 8 17 65 I 1.328 1

Id em  en igual mes del 
ano anterior, . . . . . 479 502 '981 177 - 145.

i
322 1.303 23 18 41 8 6 14 55 I 1.358

| 30 

1
S E C C I O N  2 . º

E s t a d o  'de defunciones clasificadas por sexo y  estado civil de los fallecidos? registradas en los Juzgados municipales de esta capital
durante el mes de Abril de 1 8 8 ? .

V A R O N E S H E M B R A S
TOTAL DIFERENCIA

Solteros. Casados. Viudos, TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL G E N E R A L
DE

M ÁS EN 1 887

T o ta le s . 539 143 75 757 440 112 139 691 1 .4 4 8

I d em  en igual mes del año an
terior ...........• •.................... 420 148 53 621 367 91 100 558 1 . 179

269

)
I

E s ta d o  de defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta capital en el mismo diado mes, clasificadas según las causas que las motivaron.
\

T o t a l e s . . ........... ..

I dem  en igual mes del 
año anterior. . . . . . .

DE MUERTE

De enfermedades 
comunes.

5 N A T U R A L

De enfermedades epidé
micas y  contagiosas.

DE MUERTE 

REPENTINA NATURAL

DE MUERTE 

VIOLENTA, CAIDAS, 

HERIDAS, ETC.

DE MUERTE 

S E N IL  ( V E J E Z ) T O TA L TO TAL

G E N E R A L

DIFERENCIA  

DE M ÁS EN 1887
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.

582 

' 522

550

477
''

151

80
-

126

71

10

7

10

3

12

6

»

3

2

6

5

4

757

621

691

558

1.448
'

1.179 i 
1

269
!
I .

Madrid 26 de Mayo de 1887.=E1 Director general, Emilio Navarro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general d e  A d u a n a s
Circular

 Por la Subsecretaría del Ministerio de Estado se ha comu
nicado á la de Hacienda, con fecha 3 de Febrero último, la 
R̂ eal orden siguiente:

 ̂ «Excmo. Sr.: En vista de la comunicación dirigida á este 
Ministerio por el Administrador de la Aduana de Santander 
en 7 de Octubre último, á instancia de varios consignatarios 
de buques establecidos en dicha ciudad, pidiendo se les releve 
del pago de derécfios por los cargamentos que salen de pun
tos donde no existe Agente consular, se ha informado que, sí

bien se ha de reconocer el principio de q ue rio debe remune
rarse el servicio que no se presta, también es evidente que re
sultaría injusto el que los buques que salen para PFpana de 
puntos donde no existe A atondad española, puedan descar
gar sin. abonar ia documentación que Rs falca, 'circunstancia 
debida á que ningún país puede tener representación oficial 
en todas partes.

Cuando no existe Agente en algún punto, los Capitanes 
tienen obligación de dirigirse ai más cercano, y, por lo tanto, 
es casi imposible que no encuentren medios dê  cumplir los 
reglamentos; pero ya que.ha sucedido io contrario, según los 
datos en que se formula la petición, parece que por equidad 
podría resolverse que, en lo* casos de que r no gnu la documen
tación en regla, pero visada por Autoridad ^extranjera con el 
pago correspondiente de derechos, se les exima del doble pago

de los mismos, respecto de dichos documentos, pero no sobre 
los que les falte.

Deseando sin embargo ilustrar más esta cuestión, se ha 
considerado muy conveniente oir la opinión de la Dirección 
geoeral de Aduanas, y al efecto ruego á V. E. se sirva pedir 
á dicho Centro que, con vista de lo informado por este Minis
terio, manifieste cuanto estime oportuno.

Lo que de orden del Sr. Ministro de Estado prrticipo á 
V. E., en contestación á su oficio de 21 de Diciembre último.»

Y como quiera que evacuado por este Centro el informe de 
que se hace mérito en la última parte de la soberana disposi
ción preinserta, el referido Ministerio de Estado ha resuelto 
que quedan aprobados en definitiva las disposiciones com
prendidas en la precitada Real orden de 3 de Febrero; esta Di-
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rección general lo traslada á Y * . .  * * para an concrómiento, jr
á fin de que sirva de norma en los casos qu e puedan ocurrir 
en la Aduana de su cargo» encargándole participe el enterado
á este Centro. Dios guerde á V  muchos anos. #

Madr d 20 de Mayo de 1887.=Pedro Alcántara de Ezeiza. 
Sr. Administrador de la Aduana de........

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma, se satisfagan en, la próxima, semana» .y horas de
signadas al efecto» los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan» y que se en
treguen los valores .siguientes;

Día 30.
Pago de intereses i c  acciones de Obras  ̂públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre de Enero último y anteriores» 
y  de 55 y 20 millones de los vencimientos de Agosto de 1886 y 
Abril próximo pasado» facturas presentadas y corrientes.

Día  1.°  de J unio.
Pago de carpetas de resguardos de recibos del empréstito 

de 175 millones de pesetas, números 229, 233, 0.959, 8.934, 
8.940» 8.951» 9.063 á 9.067» 9.069 á 9.072» 9.074 á 9.100» 9.102 
i  9.107» 9.109 á 9.112 y 2,.114, ■

Idem de nueve últimos décimos de dicho empréstito» núme
ros 13.655 á 13.678.

Idem de residuos del 2 por 100 amortizable interior» nú
meros 2.677 y 2.678,

Idem de carpetas de cinco vencimientos» presentadas en 
Madrid, números 18.153» 18.198» 16.211» 16,220» 16.268» 16.269 
á 16.278.

Idem id. presentadas en provincias cuyo pago esta consig
nado en la Tesorería de esta Dirección» números 9.107» 9.109 
V 9.110» 9.114 al 9.116, 9.119,9.120, 9.131 á 9.133, 9J36, 9.138, 
9.144» 9.153, 9.154 á 9.159, 9.180 a 9.184» 9.186, 9.187, 9.190 á 
9.192 y 9.194 ai 9.198.

Lo llamado por iguales conceptos en anuncios anteriores 
que no se haya presentado al cobro,

Dc% 2
Pago de intereses de inscr'pciones del 3 por 100 del semes

tre de 1.° de Julio de 1883 y ante ores, facturas presentadas 
y  corrientes.

Día 3,
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras publ cas, 
carreteras é  inscripciones); atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

D ía 4.
ENTREGA DE TÍTULOS DEL 4 POR 100

Conversión del 3 por 100 interior, carpetas números 20.428 
y  20.429.

Lo llamado y no recogido por igual concepto, por residuos, 
ferrocarriles é inscripciones del 3 por 100 y  canje de provisio
nales del 4 por 100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, 
procedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y 
canjes.

Madrid 28 de Mayo de 1887.=E1 Director general, P. I., 
Enrique de Linacero.

Dirección general de Rentas Estancadas.
Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 

autoriza á Doña Casilda Paino, vecina de esta Corte, para ri
far en unión de la Lotería Nacional, y con sujeción á las dis
posiciones vigentes, un pañuelo de Manila; quedando obliga
da á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 y el 
del timbre correspondiente, y á cumplir las demás formalida
des prevenidas en materia de rifas.
j$^|Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid 24 de Mayo de 1887.—El Director general, Manuel 
María del Valle.

Por acuerdo de esta Dirección general, fecha de hoy, se 
autoriza á D. Pascual de la Fuente, vecino de Yalderas, pro
vincia de León, para rifar en unión de la Lotería Nacional, y 
con sujeción á las disposiciones vigentes» un caballo castaño» 
de seis años de edad; quedando obligado el interesado á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 25 por 100 y el del timbre 
correspondiente, y á cumplir las demás formalidades preve
nidas en materia de rifas. ^

Lo que se anuncia para conocimiento del publico y demas
efectos.
^ M a d rid  24 de Mayo de I887.=El Director general, Manuel 
María del Valle.
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Autorizada por Real orden de 8 fiel mes actual la subasta 
en pública licitación para contratar el suministro de combus
tible mineral con destino al servicio de las minas de Almadén, 
durante el año económico de 1887-88; esta Dirección general 
ha acordado qne tenga lugar en la misma la celebración de 
dicha subasta el día 8 de Julio próximo venidero, á la una de 
la tarde, y simultáneamente en la Superintendencia de las 
precitadas minas y Delegación de Hacienda en la provincia 
de Córdoba, con “sujeción estricta al pliego de condiciones 
aprobado, que se hallara de manifiesto en las expresadas ofi
cinas durante las horas de despacho y en los días no feriados 
hasta el de la subasta. _

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
61.507 pesetas 50 céntimos, y las proposiciones, extendidas 
en papel de sello 11.° y presentadas en pliegos cerrados 

» durante la primera medía hora, han de ir acompañadas de la 
cédula personal y de la carta de pago que acredite haber con
signado previamente en metálico, ó su equivalente en papel 
admisible del Estado, la cantidad de 3.100 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
formes con lo anteriormente expresado, y que en su redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro del combustible mineral necesario 
para el servicio de las minas de Almadén, correspondiente al 
año económico de 1887 á 1838, se compromete á cumplirlas y 
á realizar el mismo al precio de  (expresado por letra) pe
setas y  céntimos por cada tonelada métrica de combusti
ble mineral.

(Domicilio, fecha y firma.)
Madrid 28 de Mayo de 1887.=Ei Director general, Ma

nuel D. Yaldés.

MINISTERIO DE MARINA

Dirección, de Hidrografía.
A V I S O  A LOS N A V E G A N T E S  

NÚMERO 50 .
Eli cuanto se, reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

loo planos-» cartas y  derroteros correspondientes.
OCÉANO ÍNDICO.

Golfa de Bengala.
:SS33* Noticias sobre las islas de Nicobar.- (A. a. Y ., 

número 38/213. París, 1887.) Según una descripción del Co
mandante del buque austro-húngaro Aurora, hay, á media 
milla de la costa S. de la isla Nancowry, un grupo de arreci
fes que no marcan las cartas, en el que rompe la mar con 
fuerza: es de forma semicircular» y se halla á 0m,75 de milla 
de un arrecife algo mayor que está ai S. déla punta S. de la . 
isla. Los arrecifes que se marcan al S. de la isla Katckall no 
se han visto, y cree que deben haberse-situado en este punto 
por un error» en lugar de hacerlo cerca de Nancowry.

Por otra parte, la carta es antigua, y se han descubierto 
en ellajvarios errores. Según el Comandante del buque de esta
ción Nancowry, sólo el puerto puede considerarse pasable por 
su exactitud, á pesar de que el Aurora ha comprobado por 
marcaciones que la punta Alfred, que es la del centro de las 
tres de la costa S. de Oamorta, no avanza tanto en el puerto 
como señala el plano.

El tamaño y contorno de la isla Katehall son inexactos en 
la carta. Además, el trazado de las costas E. y O. de la isla 
Gran Nicobar es incorrecto. Entre los distintos puertos que 
tiene» hay en el centro de la costa K. uno espacioso y profun
do que debe ofrecer en toda estación un fondeadero bueno y 
seguro.

A  1,25 millas de la punta NE. de la Gran Nicobar, hay un 
banco de 4 ^ 6  de agua que no figura en la carta.

El Gobierno de la ludia ha debido hacer la hidrografía de 
todo el grupo en Noviembre de 1886.

Carta núm. 651 de la sección IV.

Golfo de Adén.
M o d if ic a c ió n  e n  e l  a l u m b r a d o  d e l  p u e r t o  d e  

B e r b e r a h . {A a V , núm. 39/218. París, 1887.) La luz de Ber- 
berah se apago el 6 de Febrero de 1887 (véase Aviso mlm. 78 
de 1886), reemplazándose por otra fija blanca elevada 9a*,1 so
bre el mar y vi íble a 8 millas. Ésta luz se enciende en un 
asta situada cerca del antiguo faro.

También se ha puesto en el asta bandera de la Aduana 
una luz jija roja, visible á unas tres millas, sobre la que se 
puede gobernar como enfilación cuando se 1a vea al N. 71° E.

Corríjase el cuaderno de faros núm. 86, página 32, y véan
se cartas núm. 567 y 609 de la sección IV.

MAR MEDITERRÁNEO 
E gip to ,

& I 3 5 *  V a l iz a m ie n t o  d e  l o s  p a s o s  d e  A l e j a n d r ía . 
{A. a. N., núm. 39/217. París, 1887.) El Banco del Norte, entre 
el paso de Marabout y el de Boghaz, está marcado por una va- 
liza triangular roja puesta en 4^,6 de agua en el extremo E. 
del peligro.

La boya exterior de Boghaz es ajedrezada blanca y negra, 
con una pirámide truncada encima.

La boya fondeada en el canal del paso á 4,6 cables al
S. 58° E. de la valiza de El Fara, es á bandas verticales verdes 
y blancas.

Cartas números 562, 563, y plano núm. 565 de la sec
ción III. ,

M A R  D E L  J A P Ó N
Tartaria R u sa .

V a l iz a m ie n t o  d e l  a r r e c if e  Y e d o , b a h í a  Po- 
s i e t t e  (golfo de Anviile). (A. a. N., núm. 39/220. París, 1887.) 
El Comandante del buque de guerra austro-húngaro Nauti- 
lus dice que el arrecife Yedo ó Klihova, en la bahía de Po- 
siette, está marcado con una boya blanca y roja en su parte E.» 
con otra blanca en el N., y con una percha roja en el S.

Carta núm. 466 de la sección I.
Madrid 22 de Marzo de 1887.== El Directo *, Luis M artínez 

d e  A r c e .

ADMINISTRACIÓN p r o v in c ia l
Estación Central de Telégrafos.

DÍA 29
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Murcia............

Central.

Francisco Lucas.—Isabel, 9,, segundo iz
quierda.

Esteban Segura.—Plaza del Callao, 17. 
Profesor Reda!.— Carmen, 41, principal. 
Juan Pul — Sin señas.
Nicolás Gallego Hoyo.— Esparteros, 29. 
Ctíitíioaia González.— Peiayo, 28.
Juan Simó.— Martínez, núm. 8.
Armando Menaca.— Calle Espíritu Santo, 

Estudio pintura.
Ana Hepbieme.— Hotel Continental.
José Gómez.-—Sm señas.
Jacobo Martínez.— Mesonero Romanos, 32, 

segundo.
Hay nes.— Madrid.
Señora de Arredondo, Monte, 20.

Oeste.

José Morente.—Segóvía, 14, bajo.

Tarazona-----------
Betanzos. . . . . . . .
Valencia..............
Sevilla.. . . . . . . . ,
Salamanca--------
Enlace Utrera...  
Santander...........

G ijón ............. ..
Idem ...................
Vadollano............

Cádiz........ ...........
Reinosa................

Almuñécar Roda.

Madrid 29 de Mayo .de l8S7.==Por el dcíe dñ Gemro, 
Alinari.

DÍA 31
Relación d e  los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.

SsUoión do origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Boston..................

Central.

Starbuck.—Spdn, Madrid.
Enrique Pederá.—Madrid.
Estanislao Martínez.— Desengaño, 7.
José Gutiérrez.— Calle Olmo, 13, cuarto 

cuarto.
Virgilio Matoni.—Jardines, 15.
Víctor.— Sin señas.

Oeste.

Manuel Castillejo.—Segóvia, 1.

Norte.

Juan Vicente.—San Vicente Alta, 48, se
gundo.

Noroeste.

Sin destinatario.—Rey Francisco, 2.

E. Florida.

Cándido Castro.—Florida, 14, entresuelo.

Marseille..............
Valladolid..........
Talavera..............

Sevilla..................
Oviedo.................

Oviedo............... ..

Béjar....................

Málaga................

Garrucha..............

Madrid 31 de Mayo de 1887. =  Por el Jefe del Centro, 
Y . Tejada.

Administración del Correo Central.
DÍA 30.

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este Um.
Núm. 940 Eduardo Cachet.— Sin dirección.

941 José Moya.—Talavera.
942 Tomás Malmierca.—Fuentelapeña.
943 Dorotea Zamora.—Villaconejo.
944 Victoriano Medrano.—Talavera.
945 José González.—Zamora.
946 Francisca Morales.—Logroño.
947 Luisa Ciria.—Aran juez.
948 Juan Val deolmos.—Huete.
949 Calixto Rodríguez.—Masanete.
950 Guillermo Valiente.—Alicante.
951 Abdón Cabrero.— Alcoy. .
952 Fernando Pardal.—Valladolid.
953 Director de El Independiente.
954 Juan Gra. Carbajales.—Pontinilla.
955 Fernando Fernández.—Meir o.
956 Catalina Salinas.—Almazarrón.
957 Excmo, Sr. Duque de San Lorenzo.—Jerez.
958 Manuel Siiárez.— Sevilla.
959 Bernardo Mac-Costello.—Vallecas.
960 Ignacio García.—Sin dirección.

Madrid 31 de Mayo de 1887.—El Administrador, Antonio 
M. de Ron.

Junta de Administración y Trabajos del Arsenal 
de la Carraca.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 139, de 19 del 
actual, y en los Boletines oficiales de esta provincia y la de Se
villa, números 102 y 268, de 7 y 10 del mismo respectivamente, 
los anuncios y modelo de proposición para adquirir en subasta 
pública simultánea con la provincia de Sevilla hierros con 
destino á los cruceros Colón y TJlloa, importantes en total 
1.978 pesetas, se hace saber por medio del presente que el re
mate tendrá lugar en la forma indicada el día 21 de Junio 
próximo, en el local que ocupa la Comandancia general de esto 
Arsenal, dando comienzo al acto á las doce de su mañana.

Arsenal de la Carraca 23 de Mayo de 1S87.=E1 Secretario, 
Ramón Llórente.

ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Esta Excma. Corporación ha acordado sacar á pública su 
basta el servicio de riegos de las vías públicas de esta capitil 
hasta 30 de Junio de 1890> bajo el tipo de 90.000 pesetas por 
cada uq año y pliegos de condiciones siguientes:

Facultativas.
1.a Es objeto lie este contrato el riego de todas las calles, 

paseos, plazas y rondas de esta villa que no estén canalizadas, 
en las horas y en la forma que se decalle en la nota que al 
efecto se pasará diariamente al contratista por la oficina del 
ramo.

2.a La duración de est< contrato será del tiempo que m e
die desde que se haga cargo del servicio el contratista hasta 
el 30 de Junio de 1890.

3.a El coutracista se obliga á regar de ordinario una ó dos 
veces al día. según la estación y necesidades del servicio, á 
las horas que la Delegación ds'eigne, las calles, plazas, paseos 
y rondas que, por no hallarse canalizadas» necesitan regarse 
por medio de cubas conducidas en carros, las cuales se llena
rán en las bocas de riego ó en los estanques y pilones que se 
marquen. , .

4.a El contratista quedará obligado á verificar el riego de 
las nuevas calles ó vías que en lo sucesivo estuviesen comple
tamente urbanizadas, abonándosele por el expresado servicio 
una cantidad proporcional, según el número de metros super
ficiales regables, y descontándosele en igual por el de aque
llas calles ó vías en las que se establecieran las bocas de riego.

Si por cualquier incidente estuvieran inutilizadas las bocas 
de riego en al^unas calles, plazas ó paseos de esta capital ó 
su rad io , el contratista tendrá obligación de regarlas en la 
forma a nie normen te expuesta hasta que aquéllas estén en uso.

5 a Los riegos se efectuarán sin molestar al público y en, 
cantidad suficiente para abatir el polvo» sin producir charcas
ni lodo. ✓ i

6.a Fil contratista efectuará por extraordinario el riego a las 
horas que designe la Autoridad municipal en los puntos que 
se le indiquen en ios días de formaciones» revistas*funciones



 Gaceta de Madrid.—Núm. 152 1.° Junio 1887 56 7

cívicas ó por otra cualquier causa que pueda ser motivo de 
concurrencia.

7.a Para efectuar cumplidamente el servicio de riegos, el 
contratista deberá tener en buen estado 80 carros-cubas 
con dos muías cada uno, atalaje y conductores, así como el 
personal que necesite, que deberá ser entendido en el servicio 
de carrería, para que las operaciones se hagan en la forma y 
tiempo que se disponga por los encargados de la Autoridad 
municipal.

Las omisiones que se cometan darán motivo á la imposi
ción de un descuento de 50 á 250 pesetas.

Las cubas destinadas al riego y los carros que las conduz
can se pintarán por lo menos una vez al ano, cuidando de que 
constantemente ofrezca todo el material el mejor aspecto.

El modelo y capacidad de este material deberán ser como 
los del actual, quedando en libertad el contratista para acep
tar otro modelo distinto en su forma y construcción, siempre 
que la capacidad no sea menor.

8.a El contratista queda obligado en los casos de incendio 
á conducir rápidamente al sitio del siniestro, y á poner á 
disposición de la Autoridad municipal, veinte cubas de agua 
de las destinadas al servicio de riegos, sin perjuicio de am
pliar este número si fuere necesario.

El contratista incurrirá en la multa de 250 pesetas por 
cada cuba de las destinadas al riego que en virtud de lo dis
puesto en el párrafo primero de esta condición no llegue á su 
debido tiempo al lugar del siniestro, calculándose á dicho 
efecto la distancia y el tiempo á razón de siete minutos por 
kilómetro.

9.a Guando ocurriere un incendio en alguno de los pue
blos inmediatos á Madrid, y las Autoridades del mismo recla
masen el auxilio del contratista, éste podrá prestarlo por 
cuenta de la población auxiliada, pero sin abandonar el de 
esta villa.

10. El contratista queda en libertad de establecer sus en
cerrados de carros y ganados en los sitios ó locales que estime 
conveniente dentro del ensanche, debiendo ser dos por lo me
nos, uno al Norte y otro al Sur de la población.

11. Todos los impuestos ó contribuciones establecidas ó 
que se establezcan durante el tiempo de este contrato por el 
Gobierno, Diputación provincial ó Municipio, que tengan re
lación con el mismo, deberán ser satisfechos por el contra
tista.

12. El pergonal empleado por el contratista para la con
ducción de carros no podrá ser menor de diez y ocho años, ni 
exceder de cincuenta, y deberá tener la aptitud y robustez ne
cesarias para el desempeño de los servicios que se les confíen, 
siendo lesponsable dicho contratista de las faltas que come
tan dichos operarios. Estos quedan además obligados á reco
nocer como Jefe y á acatar las Órdenes que reciban de los em
pleados municipales encargados de la vigilancia del servicio. 
Los conductores de carros y demás personal á cargo dél con
tratista, llevarán un número en la gorra que corresponda á la 
filiación que haya servido para admitirle á su servicio.

13. La cantidad en que se remate este servicio, se satisfa
rá al contratista por la Tesorería municipal por semanas ven
cidas.

14. El tipo máximo admisible para la subasta, por cada un 
año de servicio, será el de 90.000 pesetas, con cargo ai capítu
lo y artículo correspondientes del presupuesto que se halle en 
ejercicio.

15. Si por cualquier causa legal, á tenor de lo consignado 
en el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, se acor
dara por el Ayuntamiento la rescisión de este contrato, el con
tratista queda obligado á prestar el material hasta tanto que 
se haga cargo del servicio el nuevo rematante, precediéndose 
entonces á la devolución de dicho material con las formalida
des debidas.

16. Al rematante del servicio se otorga un plazo de dos
meses, á contar desde la adjudicación definitiva de la subasta, 
á fin de que pueda proveerse del material necesario para rea
lizar el servicio.

17. Si á la terminación de este contrato, por hallarse tra
mitando el expediente de la nueva subasta ó por otra causa 
cualquiera no se hubiera adjudicado el servicio, el contratis
ta se obliga á seguir prestándolo en las mismas condiciones 
hasta que el nuevo á quien se adjudique se haga cargo de él, 
cuyo tiempo no podrá exceder de tres meses.

Económico-administrativas.
1.a La subasta se verificará el día 30 de Junio de 1887, á 

las diez de la mañana, en la sala de remates del Excelentí
simo Ayuntamiento y ante el Excmo. Sr. Alcalde Presidente 
ó del Teniente que al efecto delegue, asistiendo también al 
acto el Sr. Regidor que designe y uno de los Notarios de S. E.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, de once á una de la tarde, todos los días no fe
riados que medien hasta el del remate.

3.a Se dará principio al acto, el día y á la hora señalada, 
por la lectura del anuncio y pliegos de condiciones que sirvan 
de base para la subasta.

4.a Terminada la lectura, y durante el espacio de media 
hora, en cuyo plazo único podrán los concurrentes pedir las 
explicaciones que estimen necesarias sobre las condiciones de 
la subasta, se entregarán ai Sr. Presidente las proposiciones 
en pliegos cerrados, que rubricarán en el acto los interesados. 
Dichos pliegos deberán contener la proposición ajustada al 
modelo, el resguardo que acredite la constitución de la fianza 
provisional y la cédula persunal del licitador. Guando uno de 
éstos presente más de un pliego, bastará que en cualquiera 
de los que presente acompañe estos dos últimos documentos. 
Los referidos pliegos serán numerados por el Sr. Presidente 
por el orden de presentación, y juna vez entregados no podrán 
retirarse por ningún motivo.

5.a La fianza provisional que menciona la condición ante
rior, consistente en el 5 por 100 del total de esta subasta, im 
portante 4.500 pesetas, se constituirá en metálico ó en efec
tos públicos, bien en la Tesorería municipal ó bien en la Caja 
general de Depósitos; pero cuando aquélla se constituya en 
los segundos, se verificará con sujeción ál precio que éstos tu
vieron en la plaza el día anterior al del remate, según la coti
zación oficial.

6.a El tipo para esta subasta es el de 90.000 pesetas por 
cada un año, y la partida por donde ha de satisfacerse esta 
obligación figura consignada en el capítulo y artículo corres
pondiente del presupuesto.

7.a Cinco minutos antes de espirar la media hora marcada 
en la condición 4 a, el Sr. Presidente hará anunciar que falta 
sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; corrido 
que sea éste, lo declarará terminado, y procederá á la apertura 
por el orden de presentación de los pliegos entregados, y las 
proposiciones que contengan serán leídas en alta voz , des
echando en el acto las que no vengan acompañadas del res
guardo de depósito y de la cédula personal del licitador, las 
que excedan del tipo señalado y las que no se ajusten al 
modelo inserto á continuación, siempre que las diferencias

puedan producir, á su juicio, duda racional sobre la persona 
del licitador, sobre el precio ó sobre el compromiso que con
traiga. En el caso de existir dicha duda, la proposición será 
desechada, aun cuando el licitador manifieste su conformidad 
en que se entienda redactada con estricta sujeción al modelo.

8.a Después de la lectura de todas las proposiciones pre* 
sentadas, que deberán extenderse en papel del sello 11.°, el 
Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la más ventajosa entre las admitidas, devolviendo á los li- 
citadores que estén conformes con que queden desechadas 
sus proposiciones los resguardos y cédulas de vecindad que 
las acompañaban, con cuyo recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho ála adjudicación definitiva del remate.

9.a En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales 
á la más beneficiosa para ios fondos municipales se abrirá 
licitación entre sus autores, por pujas á la llana, durante un 
plazo de diez minutos, pasado el cual, previo apercibimiento 
por tres veces, se adjudicará provisionalmente el remate al 
que hubiere mejorado la suya en favor de esta villa; y si no 
hubiere mejora ó resultasen varias en I03 mismos términos, 
la citada adjudicación se hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de orden más inferior.

10. El rematante no podrá ceder ni traspasar ios derechos 
que nazcan del remate, pues queda prohibida terminante
mente la transferencia délos mismos, en. uso de la facultad 
que al Ayuntamiento concede el art. 24 del Real decreto de 4 
de Enero de 1883.

11. El licitador á cuyo favor quede el remate, se obliga á 
concurrir á las Casas Consistoriales, el día y hora que se le 
señale, á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
documento que acredite haber consignado como fianza defi
nitiva en la Caja general de Depósitos ó en la Depositaría de 
esta villa 9.000 pesetas en metálico ó en efectos públicos al 
tipo qué tuvieron en la cotización oficial el día precedente. Si 
el rematante no prestase la fianza definitiva, no concurriese á 
otorgar la escritura ó no llenase las condiciones precisas para 
ello, aun después de transcurrida la prórroga que al efecto 
se le conceda, caso de que exista causa justificada para otor
garla, se tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rematante, con los efectos del art. 23 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883, que reglamenta y modifica el de 27 de 
Febrero de 1852 sobre contratación de servicios públicos.

12. El rematante podrá retirar el exceso que resulte, ó ha- 
brá de reponer la diferencia, siempre que e-1 precio de los efec
tos depositados sufra durante el contrato un aumento ó dis
minución que exceda del 3 por 100 respecto al del día en que 
se haya constituido la fianza. También queda obligado á com
pletar el importe de la misma siempre que para hacer efecti
vas las responsabilidades en que incurra se extraiga una 
parte de ella. Si debiendo reponer en cualquiera de ambos 
casos, no lo hiciese dentro de los diez días siguientes al en 
que sea requerido para ello, el Ayuntamiento podrá dar por 
rescindido el contrato con los efectos del ya citado art. 23 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1833.

13. La fianza será devuelta al contratista, previa certifica
ción del Visitador general de policía urbana, visada por el 
Excmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste haber cumpli
do el rematante con todas las condiciones estipuladas en la 
escritura de contrato.

14. El Ayuntamiento, usando de la facultad que le concede 
el art. 29 del Real decreto de 4 de Enero de 1883, podrá res
cindir el contrato en cualquier tiempo de la duración del 
mismo, por faltas del rematante ó por mera conveniencia de 
la Corporación.

15. El contratista no podrá pedir aumento ó disminución 
del precio en que hubiese quedado la subasta ó rescisión del 
contrato, sea cualquiera la causa que alegue, porque éste ten
drá lugar A riesgo y ventura.

16. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi
cilio.

17. El remate obliga al contratista y al Excmo. Ayunta
miento desde la definitiva aprobación del mismo.

18. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
de escritura, sus copias y demás que pueda originar la su
basta, así como el importe de la inserción de todos los docu
mentos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficia
les de Madrid, presentando al efecto, antes de formalizar la 
escritura ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber hecho efectivo el mencionado importe.

19. Para poder tomar parte en la subasta es requisito in
dispensable que los resguardos, bien procedan de la Tesorería 
municipal, bien de la Caja general de Depósitos, vayan acom
pañados del sello correspondiente que justifique haber satis
fecho en la Tesorería municipal 3 pesetas en las fianzas ó de
pósitos previos por cada 250 pesetas ó fracción de esta suma.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 28 de Mayo de 1887.=E1 Secretario, Rafael Salaya.

Modelo de 'proposición.
D  ., que v iv e .. . . . ,  enterado de las condiciones para la

subasta en pública licitación del servicio de riegos de las vías 
públicas hasta 30 de Junio de 1890, anunciada en el Boletín
oficial de la provincia y Gaceta de esta capital del día.......
de de , conforme en un todo con las mismas, se
compromete á tomar á su cargo con estricta sujeción á ellas.
(Aquí la proposición refiriéndose á  tipo  con la
cantidad en letra).

M a d rid ..... de de 1887.
(Firma del proponente.)

Secretaría.
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la subas

ta que para suministro de petróleo para el alumbrado público 
de esta Corte tuvo lugar el 23 del actual, esta Excma. Corpo
ración ha acordado se saque á pública subasta por segunda 
vez dicho suministro bajo el mismo tipo y pliegos de condi
ciones que sirvieron para la anterior, los cuales se hallan in
sertos en la Gaceta de esta capital y Boletín oficial de la pro
vincia de los días 18 y 23 de Abril último, y de manifiesto en 
el Negociado central de esta Secretaría, de once á una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien hasta el del re
mate.

La subasta se verificará el día 13 de Junio de 1887, á las 
once de la mañana, en la tercera Casa Consistorial (Imperial, 
10), bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó Autoridad 
en quien delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 31 de Mayo de 1887. =  El Secretario, Rafael Sa

laya.
Modelo de proposición.

(Que deberá extenderse en papel del sello 11 .°)

D  , que v iv e .. . . . ,  enterado de las condiciones para la
subasta en pública licitación de adquisición de petróleo para

el alumbrado público de esta capital, anunciada en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de esta capital del d ía .. . . .
de de , conforme en un todo con las mjsmas,*se
compromete á tomar á su cargo, con estricta sujeción á ellas. 
(Aquí la proposición refiriéndose al tipo, con la cantidad en 
letra.)

Madrid de de 188.
(Firma del proponente.)

ADM INISTRACIÓN d e  j u s t i c i a
Juzgados militares.

LOJA
D. ivlóüico Laquidam Madoz, Capitán graduado, Teniente 

del batallón reserva de Loja, núm. 91, Fiscal nombrado para 
averiguar el paradero del mozo Emilio Francisco Díaz.

Habiéndose ausentado de la villa de Hnetor-Tájar, provin
cia de Granada, el mozo del reemplazo actual Emilio Francis
co Díaz, á quien estoy sumariando á consecuencia de no ha
berse presentado en esta ciudad de Loja á la distribución del 
contingente de quintos del mismo;
# Usando de la jurisdicción que me concede la ley de Enjui

ciamiento militar, por ei presente primer edicto llamo, cito v 
empiazo á dicho mozo, para que en el término de treinta días, 
a contar desde la fecha, se presente en esta Fiscalía, calle Real, 
número 39, á fin de que sean oídos sus descargos; y de no 
presentarse en el referido plazo se le seguirá el perjuicio oue 
haya lugar. ^

Loja 24 de Abril de 1887.—El Teniente, Fiscal, Mónico 
Laquidaín.=Por su mandato, el sargento primero, Francisco 
Al garra. 2103—M

LORCA
D. Adolfo Pocurull y  Aguado, Capitán graduado, Tenien

te del batallón depósito de Lorca, núm. 59.
En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 

como Fiscal de la sumaria que se instruye por el delito de 
deserción al recluta sorteable núm. 449, alistado por la quinta 
sección de Lorca en el reemplazo de 1886, Juan Teller Gui
llen, por el presente primer edicto cito, llamo y emplazo á di
cho recluta, para que en el término de treinta días, á contar 
desde el que tenga lugar la publicación de este edicto, com
parezca en el cuartel de Infantería de esta ciudad á responder 
á los cargos que en el sumario le resultan; pues de no verifi
carlo se le seguirá la causa en rebeldía.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tara en la Gaceta  de M adrid y en el Boletín oficial de esta 
provincia.

Dado en Lorca á 15 de Abril de lS87.“ Adolfo Pocurull.
_________ 2109—M

D. Luis Cánovas Povo, Teniente del batallón reserva de 
Lorca, núm. 59, y Fiscal nombrado para actuar en la sumaria 
que se instruye contra el recluta del reemplazo de 1886 Fran
cisco García Serrano, alistado por el pueblo de Mazarrón, pro
vincia de Murcia, por no haberse presentado el día 1.° de Mar
zo último en la Caja de recluta de esta zona para ser destinado 
al servicio activo.

Haciendo uso de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por primer edicto al referido re
cluta, señalándole el cuartel de Infantería de esta ciudad, 
donde deberá presentarse dentro del término de treinta días 
á contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos; y en caso de no verificarlo en el plazo señalado, se 
seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Lorca 22 de Abril de 1887.— Luis Cánovas. 2099—M

LUARCA
D. Avelino Fernández Snárez, Teniente Fiscal de la zona 

militar de Luarca.
En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 

Ejército me conceden, por el presente tercer edicto llamo y 
emplazo a] recluta del segundo reemplazo de 1885 Victoriano 
García Rizoso, para que en el término de diez días se presente 
en la casa cuartel de esta villa á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por deserción; pues de no 
presentarse se le seguirá en rebeldía.

Luarca 26 de Febrero de 1887.=Avelino Fernández.
1101—M

D. Joaquín Olmos Jesús, Teniente, Fiscal del batallón re
serva de Luarca, núm. 118.

No habiéndose presentado en esta plaza el día 1.° de Marzo 
próximo pasado el recluta núm. 83 del Concejo de Valdés, de 
la provincia de Oviedo, Manuel González Suárez, hijo de An
tonio y de Celestina, natural del pueblo del Préstamo, Juzga
do de primera instancia de Luarca, á quien estoy sumariando, 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito, por falta 
de presentación en la Caja de recluta de esta zona el día ya 
indicado; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al referido recluta, señalándole el 
cuartel que ocupa la fuerza de este cuadro, donde deberá pre- 
sentarsedentro del término de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
de no presentarse en el tiempo señalado, se le seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía.

Luarca 2 de Abril de 1887.=Joaquín Olmos.
 ____  2110—M

D. Joaquín Olmos Jesús, Teniente, Fiscal del batallón re
serva de Luarca, núm. 118.

No habiéndose presentado en esta plaza el día 1.° de Marzo 
próximo pasado el recluta núm. 16 del Concejo de Vega de 
Ríbadeo, de la provincia de Oviedo, Juan Prieto Villarello 
hijo de Manuel y de Antonia, natural de Penzol, Juzgado de 
primera instancia de Castropol, á quien estoy sumariando, de 
orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito, por falta 
de presentación en la Caja de recluta de esta zona el día ya 
indicado; y

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente 'cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al referido recluta, señalándole el 
cuartel que ocupa la fuerza de este cuadro, donde deberá pre
sentarse dentro del término de treinta días, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en caso 
ae no presentarse en el tiempo señalado se le seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía.

Luarca 23 de Abril de 1887.=Joaquín Olmos.
2097—M
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D. Joaquín Olmos Jesús, Teniente', Fiscal del batallón re- j 
serva de Luarca, núm. 118. „ , „  , , . r ¡

No habiéndose presentado en esta pkiael día L de llardo 
próximo pasado el recluta, núm. 24 del reemplazo de 188b 
Sel Concejo de Ihias, de la provincia de Oviedo, Manuel La- 
vela Sal, hijo de Manuel j  de Ramona, natural de biflterna, 
Juzgad© de primera instancia de Cangas, a quien estoy suma
riando, de orden del Excmo. Sr, Capitán general del distrito,
Sor falta de presentación en la Caja de recluta de esta zona m

la ya indicado; y , , , „
ligando de las facultades que cu estos casos conceden las 

Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente; cito. Hamo y 
emplazo por primer edicto, al referido recluta, ¡sena I and otó el 
cuartel que ocupa la, fue rea, de este cuadro, donde deberá pre
sentarse dentro del plazo de treinta días, a contar desde la 
publicación del presente edicto, h dar sus, descargos; y en caso 
de no presentarse en el tiempo señalado se le seguirá la causa 
y se le sentenciará en rebeldía.,

Luarca 23 de Abril de 1887.= Joaquín Olmos1.
200b—M

LUGO
D. Manuel García Grandio, Teniente del batallón reserva,

¡ de Lugo, núm, 65, y Fiscal eventual de la misma plaza.
Ignorando el actual paradero del recluta para Ultramar, 

perteneciente al primer reemplazo de 1885, Andrés Corredoira 
Gayoso, hijo de Angel y Josefa, natural de Yilklvite, Ayun
tamiento ie Friol, provincia de Lugo, contra quien me hallo 
instruyendo la, correspondiente sumaria con motivo de no ha
berse presentado á embarcar para su destino el día 20 de Fe
brero' último; y ■ , ,

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Beatas Ordenanzas & los Oficiales del Ejército, por este primer 
«dicto cito', llamo y emplazo á dicho individuo, para que en el 

■■ término treinta días, acontar desde la publicación del pre
sente, comparezca, en esta, Fiscalía, cuartel de ¡San Fernando 
de ceta plaza, a contestar á loa cargos que contra él resultan; 
y de no hacerlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.
" Lupo 21 ele Abril de 1887.=Manuel García.

,b   2101—M

Jungados -ie primera Instamela»
HUESCA

D. Luis Vidal, Juez municipal, Letrado, ejerciente la juris
dicción del de instrucción, en esta causa por inhibición del 
Sr. Juez propietario.
■ Por la presente ¡requisitoria, y en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 512 y 513'de la ley ie  Enjuiciamiento criminal, 
Hamo i  Enrique llameo, alias Blanquet» vecino de Valencia, y
i  Nicolás ü ,  gitano, conocido por el Tío Golas, cuyo paradero' 
y  demás señas se ignoran, para que en el término de diez 
días, á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la plaza de 
San Victorián de esta ciudad, á responder de los a cargos que 
les resultan por medio de la oportuna indagatoria, y notifi
carles el auto de prisión en la causa, queme hallo instruyendo 
contra los mismos y otos  sobre robo'de efectos timbrados en 
el Almacén de Hacienda de esta provincia; bajo apercibimiento 

- - -de que-si no comparecen" serán declarados rebeldes y -lies parará 
^ApequicioAque'hubierelugarconaTO^loMaley. ■.

' M/propio 'tiempo ..ruego' ¡á¡ 'las Autoridades- - civiles’ y ■ institor ■'
■ - res y á los -individuos- de la policía judicial procedan-A la-buscá, 

detención y conducción á-este Juzgado de-los referidos- Enri- 
que y Nicolás con las seguridades necesarias.

Bada en Huesca á-23 de Abril de 1887»==Luís VidaL=De su, 
urden, Manuel Martínez., J—1374

MADRID-LATINA
En' los autos promovidos por D. Antonio Candela y Suria

no, por si y como curador ie  su hijo- menor de edad D. Anto
nio Candela, sobre liberación de dos censos y una obligación 
hipotecaria que gravan la casa en esta Corte,, su, calle de la 
Aduana,, números 7 antiguo y 43 moderno, en cuyos autos 
se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y fallo di
cen así: - ■

[«Sentencia: En la villa de Madrid, á 2 de Marzo de 1887, vis
tos por el Sr» D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de primera 

..instancia del distrito de la Latina de esta Corte, los autos de-
■ ubrativos de mayor cuantía seguidos entre partes: de la una,, 
'como demandanteJD. Antonio Candela y Serian©, eomerelan-

.. fe y  de esta- /vecindad,, por sí y como- curador de su hijo menor 
" de idad D. Antonio Candela y Cuervo, representado' por el 
Procurador B . Felipe Gano, bajo la dirección del Letrado Don 
José López de Cexain; y de la otra, como demandados, los 
dueños ó' personas que ss creyeren interesadas en loa dos cen
sos y una obligación hipotecaria que gravan la casa en esta

■ 'Corte y su calle déla Aduana,números7 antiguo y 43moderno, 
constituidos en rebeldía, sobre prescripción y liberación de di- 
ritas-cargas, y -

Fallo que debo declarar y declaro prescritos los tees gra
vámenes que en el Registro de la propiedad parecen vigentes 
sobre la casa en esta Corte y su calle de la Aduana, números 7 
antiguo y 43 moderno de la manzana 291, y son: un censo re 
dimible de 77.000 rs. vn., de principal, con réditos del 4 por 10© 
impuesto' en escritura de 11 de Septiembre de 1697, ante el 
Escribano D. Francisco Lázaro Mayoral, por D. Luis Pache
co, Buque de Estrada y Marqués de Villatoya, á favor del Ma
yorazgo que fundó Doña Angela de Castejón; otro censo redi- 

. mihie de 4.000 ducados vellón de principal, con ¡réditos del 4 
por 100 impuesto1 en escritura del 1,1 de Julio ie  1702 ante el 
Escriban,© D. Francisco Isidro de León, por1 el mismo Don

■ Luis- Pacheco, i  favor del mencionado ¡mayorazgo'; y una 
obligación ¡hipotecaria de 30.000 rs. de capital al 6 por 100 
anual, constituida por B ola  Engracia,Palas,, ¡i favor de Don 
Valentín Antonio Rodríguez, en escritura otorgada á 18 de 
May© de 1819 ante el Escribano D. Custodio Enriques; y 
como consecuencia de tal prescripción declaro 'libre la memeto» 
nada finca de dichos gravámenes, sin hacer expresa conde- 
ttación de costas del juicio.

Y por esta mi sentencia, que mediante }a rebeldía de la 
parte; demandada , se ¡notificará en los-estrados del Juzgado,

"" publicándose su encabezamiento y parte dispositiva en la Ga- 
, 'CETAy .Diario qfiemi ie  misos de Maérü  y en el Habito oficial 

'.',dé ceda provincia, así lo pronuncio, ¡mando y, ¡firmo. =  Grego- 
.''.'/rio V'Jeito.»

V  para su /publicación en tos periódicos oficíales firmo el 
"presente -en Madrid á 18 de Marzo -de- 1887te=V.°B.0=E l -Juez,, 
ítemdím.¡=El Escribano, Pedro ¡Sáinz: <fe ¿.ja. X—2110

PLASENCIA
D. -José Villanueva Moreno, Juez- interino de primera ¡Ins

tancia de este partid© de Fias-encía.
Fon el presente, y en, virtud, de cumplimiento á, una. supe

rior orden de la Audiencia ¡del, territorio de Cáceres, referente 
; al pleito1 seguido en este -Juzgad© entre D. Juan, José Vicente 
,, y B» Froilán Antonio Mina y otro sobre nulidad de un con- 

feat©#..se cita, llama y emplaza á los herederos- de B¡, - Juan, José

Vicente, vecino que fué de Madrid, y á B. José Palacios Orte
ga, para que dentro del plazo de diez días siguientes al de la 
inserción del presente en la G a ceta  de M adrid y Boletín ofi
cial ie  iti pr ©marta de Salamanca* se personen en los autos ante 
la referida Audiencia por medio de Procurador; bajo apercibi
miento de lo que haya lugar si no lo verifican.

' Dado en PÍ asentía á 20 de Marzo de 1887.=Jo sé Villanue
va Moreno.=Por mandado de S. S., Atan asi© ¡Sánchez Cas
tillo. ' J—1436 '

B. Valentín Vil a riño y Nogueral, Juez de instrucción de
-este- partido,.,

Por el presente cito y Hamo a Francisco Joaquín Magro 
Monde, hijo de Antonio y de María, natural de Salvatierra de 
Estremo, provincia de Oastello Blanco, en Portugal, de trein
ta y dos años de edad, casado, con hijos, jornalero, sin instruc
ción, y á Tomás Santos Álbarraa Pinto, hijo de Angel y de 
Francisca, ¡natural de Cilleros, partid© judicial de Hoyos, -de 
esta provincia, soltero, de diez y nueve años de edad, jornale- 

.. ro, sin instrucción, para que dentro de diez días, acontar des
de la inserción de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  en la G a c e ta  be Madrid, se presenten en este -Juz
gad'© á ser notificados, citados y emplazados para ante la 
Audiencia del distrito de Cáceres en la causa instruida por 
defraudación; con la prevención que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que' haya .lugar.

Bado en Pías encía á 22 de Abril de 1887.=Valentín Vila- 
rilo.= Por ¡mandad© de S. S., Atañas!© Sánchez Castillo.

J—1437
PINA '

B. Policarpo Trilla, Juez de primera ¡Instancia del partido 
de Pina.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Román Gil y 
Magallón, natural y vecino de El Ruste, -en el partido- de Ta- 
razona, de veintiocho años-, de estatura .regular, pelo castaño,
ceja,s ¡al, pelo,, ojos garzos algo saltones, cara delgada, color 
bajo, que usa bigote.,, de oficio empleado, -cesante -en la recau- 

! dación de contribuciones, para que' en el término de .quince 
días se presente en las cárceles de este Juzgado á fin de em
plazarle en. la causa -criminal que se le sigue por exacciones ¡á 
ios contribuyentes de. La Almolda; pues -de- no' hacerlo, será 
declarad© rebelde y le parará el. perjuicio á que haya lugar.

■ Por tanto, ruego ¿  todas la,s .Autoridades y agentes de la 
policía judicial que procuren la busca y captura del expresa
do Román Gil, conduciéndolo á las cárceles de este partido.

Bada en Pina á 29 de Marzo de 1887,=PoIicarpo Trilla. =  
Por su mandado, Vicente Isac. J—1438

POLA DE LABIANA
B„ lastiman© Fernández Campa y VIgil, Juez de instruc

ción de Lab-lana. ■-
Por la presente requisitoria, se cita, llama y -emplaza á 

Francisco Huergo- Cueto-, soltero, de -diez y seis años de -edad.,, 
tratante en tocino, natural y vecino de Noreña, é hijo de Ma-. 
musí y  Gabriela, suyas señas personales son: color moreno, 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de paño negro y  boina del. 
¡mismo color,, para -que en el término de treinta días, desdé, la ' 
inserción de los. edictos, comparezca ante e¡ste Juzgado' con el 
. objeto dA recibirle -declaración .indagatoria en La cansa'que se 
' le ¡sigua, sobre.'robó:dq4^.p^ qtje' dé -no
' 'presentarse ¡se leAeMiriuaT'éb'élie y lé  parame! perjmcio qué' 

haya'lugar.
Al propio tiempo ruego y encargo ¡á todas las Autoridades 

y agentes de la policía .judicial procedan á la busca, captura y  
conducción -del expresado Francisco Huergo Cueto á las cár
celes de este partido.

Bada -en Bola d-e Labiana á 31 de Marzo- -de I887..=JustI- 
nlan-G F. Oampa.=Por su mandado, Onofre Zapico,.

J—1034
PONTEVEDRA

D. Eduardo- Pardo Casajús, Juez -de primera Instancia'de la 
ciudad de Pontevedra.

Hace saber que en este Juzgado se produjo pretensión por 
D. Adolfo Raceáo, vecino de la Coruña, solicitando que "ha
biendo desempeño-do interinamente, por orden de la Direc
ción general de Registros, el de esta -capital, .vacante por ju
bilación -del. que lo servía, hasta que.se posesionó'el nuevo 
nombrado-, despositara, en concepto' de fianzas y á disposición 
de la Audiencia territorial -dé la Coruña, la cuarta parte -d-e 
los honorarios en la Caja, sucursal d-e Depósitos de esta pro
vincia, con arreglo álo establecido' en el' reglamento; y ha
biendo- cesado en Ja ¡Interinidad de dicho cargo, deseaba la de
volución de los mismos, y para ello se hicieran los llamamien
tos -oportunos; -en, cada mes y durante un semestre en, 3a -Gace
t a  d-e M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia de la in- 
-dieada/pretensión, habiéndose accedido á ello.

A, medio de -este -primer edicto, y con arreglo á lo que el 
¡artículo' ¡217 del citado'reglamento'establece -en su párrafo 3..®, 
todas las personas -que tengan -que formular ¡alguna reclama
ción l-o verifiquen en este Juzgado y en el plazo de un mes; 
bajo apercibimiento de que si ninguna reclamación se hiciese 
se acordará la devolución solicitada..

Pontevedra-2 de Abril de 1-887.—Eduardo Pardo Casajús. == 
Ante mí, Martín Rías. J—1439

D. Eduardo Pardo Casajús, Juez de primera instancia de
la ciudad de Pontevedra.

Hace saber que en este Juzgado, y por D. Joaquín Fernán- 
dez Mier, vecino de este pueblo, se produjo pretensión, mani
festando' que habiendo sido jubilado á su Instancia en 12 de 
Enero de 1886, con el fin de redamar en su día la devolución 
de las fianzas que como Registrador de la propiedad en los 
partidos judiciales de -esta capital ¡y Almodovar del Campo,

„ provincia de Ciudad Real, tuviera que prestar con arreglo ¿  
.Ja,'ley Hipotecaria, -ie conformidad ¿lo dispuesto en -ei articu
lo- 217 del reglamento- -de la expresada ley, se abundase ha
ber cesado en dicho -cargo de Registrador, no ¡sólo -en la Ga- 

i c e t a  d e  M a d r id , sino- también en el Boletín oficial de esta 
provincia,, cada-'seis-meses y durante el periodo “de tres años, 
á cuya pretensión se accedió por providencia de 18 de Septiem- 

■ bre del año último.
En su virtud, á medio- de este segundo edicto, todas las 

personas que tengan necesidad d-e formular alguna recl&ma- 
- .ción contra el B.,„ Joaquín Fernández Hier por consecuencia 

del ¡expresado ¡cargo, pueden, verificarlo -dentro del término de 
seis meses, y  ante los respectivos Juzgados de primera instan
cia de Almodóvar del. Campo- y -esta -capital, únicos partidos 
donde desempeñó tos Registros de ¡la propiedad el Sr. Féraán- 
dez Mier.

Pontevedra 2 de Abril -de 1881—Eduardo Pardo Casa* 
jús.= Ante mí, Martín Rías. J —1440

POSADAS
D. Juan'José de 'Rueda y'Nogués,.Jdez de instrucción ¡de 

-este partido.

Por la presente se cita, llama ¡y -emplaza á un hombre -cu. 
yas ¡señas s-e estampan á -continuación para que en. el término 
de diez días contados desde el siguiente al -en que tenga lugar 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales detesta provincia y la de Sevilla, comparez
ca en este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que se instruye en. el mismo por sustracción de, 
dos caballerías mayores, de la propiedad de D. Antonio Mar
tín Armesto, vecino de Eclja.

Al propio tiempo ruego y encargo ¡á todas las Autoridades 
civiles y militares de la Nación y á los agentes de policía ju
dicial, procedan con todo celo y por cuantos medios estén ásu 
alcance á la captura del referido sujeto, y busca de dichas ca
ballerías hurtadas que lo fueron de la dehesa Baldía, del tér
mino -de Guadal-cazar, en la noche del 20 al 21 del actual, remi
tiendo uno y otras á este Juzgado, caso de ser habidos, con 
las seguridades convenientes,, y con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren aquéllas, si no justifican'/su legíti
ma adquisición, -cuyas, señas se expresan á continuación.

Bada en Posadas á 30 de Marzo de 1887.=Juan José de 
Rueda.=El actuario, Luis SoId-evíUa,.,

Señas del hombre.
Como de treinta á treinta y cinco años, pelo.» e-ejas y ojos 

negros ,estatu ra  regular, color moreno, con traje castor -oscu
ro; llevaba una jaca negra pequeña, capote de campo de los 
llamados escapularios, con rayas claras y -oscuras, calzando 
espuelas.

Señas de las caballerías»
Un mulo pardo de dos años, menor -de ¡marea, hierro en 

la tabla izquierda, y una potra de la misma edad, de menos 
demarca, con el mismo hierro en el lado derecho.

—1443

B. Juan Joisé de Rueda y Nogués, Juez de instrucción -de 
esta villa y su partido.

Por virtud de la presente .se hace saber -que en la noche 
d el 30 a l 31 del actual fueron ¡sustraídas seis corambres lle
nas de aceite, que estab an 'C olocados en un vagón, -cerca del 
muelle de la e sta c ió n  de la vía férrea de esta v illa , cuyas co
rambres tenían, funda d-e sa co  -con b o ta n a s -de m ad era  y en 
éstas las ¡Iniciales S. G-

■ S-e encarga á toda clase d-e Autoridades, tanto civiles como 
militares, procedan, á la busca d-e loa expresados pellejos, los 
cuales, caso de ser habidos, serán puestos á mi. disposición, 
con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no 
justifican su legítima adquisición.

Bada en ...Posadas á 31 -de Marzo de 1887.=Juan ¡José de 
Rueda,.=11. actuar I-o, Luis Soldevüla. J—1444

D. Diego Soldevilla Vázquez, Juez de instrucción ¡interi
no de este partido.

Por virtud de- la presente se encarga ¡á todas las Autorída-
'des, tanto civiles-como militares, procedan á practicar acti
vas diligencias en, busca -de las caballerías cuyas señas' sé. ex
presan á continuación, las cuales fueron sustraídas en noches 
anteriores, i  D. .Antonio Serrano y Serrano-del cortijo, del En- 
Clnarejo, ¡término de Homáchuélos; y Caso de- ser'habidas, 'las 
remitirán á mi disposición con la persona ó personas en cuyo 
poder ¡se..-encuentren, si no- ofreciesen las.fgarantías: ¡hécesa- 

LdaS'.'...,.../-/:;./ ■- , ' ; / -Á V ú
' f'B á ir ; -en Posadas i " ■ 14 dé ÁbriLdé I887,.=Biegó' "'Sóldévf- 

/ lla,=El actuario, José ¡Sánchez d-e Toro.
Semm ie las caballerías»

Una yegua castaña oscura -d-e más de diez años y más de 
la marca.

Otra ídem negra calzada,'de más de' la marca, parida, -con 
un. mulét-o negro»

Un potro de un año, castaño oscuro, calzado, recién toña- 
lado con hierro y con la cola -esquilada.

J Y una potra de tres -ó -cuatr-o años, torda, y marcadas todas 
con' un hierro. J.—1442

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Reinaldo Esponera y 'Gombau, Juez de primera instan

cia de este partido.
Por la presente .¡requisitoria se interesa la captura -de An

tonio -Sánchez. Domínguez, ¡alias ¡Sedaee.ro, natural y ve-ciho de 
esta ciudad, de veintiséis'años, del campo; .sus señas- son: -es
tatura cumplida, color trigueño, ©j-os pardos, nariz y boca ve- 
guiar, marcado de viruelas, -con objeto de que cumpla la con
dena que le ha sido, impuesta en causa por.lesiones. .

Puerto de Santa María i  de Abril de 1.887. ='Remal-d©' Es- 
ponera.=Esteban Paeillada y Moreno. J—1447,

RAMALES
B. Ramón Ruiz y Janer, Juez de instrucción de Ramales, 

y su partido. , .
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  Bou 

Valentín Toledo y Escudero, ¡soltero, de veinticuatro '¡años de 
edad, empleado cesante, y que habitó en la calle de Panade
ros, núm. 10, piso segundo izquierda’, -d-e' la villa y Córte de 

■' Madrid, para que dentro del término de quince días, á contar 
¡ desde su inserción en la G a ceta , -comparezca' ante este Juz

gado á prestar declaración indagatoria en el sumario sobre 
falsificación de firmas en documento privado que se signe 
contra B. Manuel Diego Gutiérrez é hijo, vecinos de Veguilla 
d-e Boba, en'la cual he'declarado procesado al D. 'Valeníín, á 
quien se apercice'de que no compareciendo en el termino'se
ñalado le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Bada en Ramales á 26 d-e Abril de 1887.=Ra;niÓn' Ruiz 
Janer.=Por su mandado, Agustín Ortiz. J—1443

REINOSA
B. Javier Muñoz y Gámiz, Juez de insfruccióp de esta 

villa’y supártido.
., En virtud déla presente, cito,,llamo:y.emplazo. ¿"José'-de 

'Santiago González, natural y vecino, de mediadoro -de treinta.
' y ocho años de edad,'jornalero y de ignorad© paradero,'para 
que en el termino de diez dias, contados' desde la inserción, de 
esta requisitoria en la G a ceta  d e  Madíud y Boletín oficial 

. de esta provincia, comparezca ante éste Juzgado, sito en el 
piso segundóle la Casa Consistorial de esta villa, á fin dé no
tificarte los ¡autos de 9 y 14 de Octubre último recaídos'en 
el testimonie,'sacado de la causa'.seguida contra el mismo, y 
ciento cuarenta y tres más sobre extralimitación en los apro
vechamientos cóncé-didos, á virtud d-e apelación' interpuesta
Íior el Ministerio fiscal del auto de 9 de Octubre citado, am 
ando el-de prtoesamieñto -de 13 de Agosto, -de 1883,.y citar

lo y emplazarlo para que comparezca ante la Audiencia de lo 
«im ínal'de ¡Sántender á'nombrar .Letrado y Procurador que 
fe defiendan; apércubido que, en otro caso, se le declarará-re
belde y Je -parará el pérj ui-cio ¡que habiese 'lugar. ¡

 ̂Dada en Reihosa á l4  de, Abril de 1-887.= Javier Muñoz 
Glmiz.¡r=P-0r su mandado, Timoteo Lucio Brídanos.' J—1334
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SABADELL
D. Vicente ¥*vayueta y González, Juez de instrucción del 

partido de Sabadell.
Por la presente requisitoria, emanante de la causa crimi

nal seguida ante este Juzgado sobre resistencia á los agentes 
de la Autoridad y otros delitos, se cita, llama y emplaza á 
Domingo Pero Bigos, vecino de Sabadell, hilador, soltero, de 
veintinueve años de edad, de estatura alta, que viste como 
los de su clase, para que dentro del término de diez días se 
presente en este Juzgado á fin de recibirle declaración de in
quirir en méritos de dicha causa; bajo apercibimiento que en 
otro caso le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la detención de dicho Do
mingo Pera Bigos, poniéndole en su caso á la disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Sabadell á 12 de Abril de 1887.=Vicente P ay ne
ta.™ Por su mandado, José Sala, Escribano. J—1450

SAN CLEMENTE
D. Vicente Ortega y Villar, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido. ,
Por el presente se cita, llama y emplaza á seis ú ocho hom

bres desconocidos, que visten al estilo del país, que en la tar
de del día 27 último, y como á las dos de la misma, marcha
ban con dirección al puente de la Losa, término de Casas de 
Benítez, y al llegar frente á la casilla situada á las inmedia
ciones de dicho puente, se pusieron dos de dichos hombres, y 
uno de ellos con gorra de militar, sin vivos y sólo cordonci
llos en ella, delante del joven Felipe Navarro, y mandándole 
echar pie á tierra de la burra en que iba montado, le taparon 
la boca con un pañuelo y le robaron 35 rs. y otros efectos, 
para que en el término de diez días comparezcan en este Juz
gando á prestar la correspondiente declaración; con apercibi
miento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en San Clemente á 26 de Abril de 1887.—Vicente 
Ortega.=Por mandado de S. S., Salvador Orozco.

J—1451
SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Pedro Barbadillo Ambrosy, Juez municipal, en funcio
nes de instrucción de esta ciudad y su partido por ausencia 
del propietario.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde el siguiente al en que aparezca in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á Gumersindo Martínez Sanz 
y Manuel García y García, casados, empleados que fueron en 
consumos en esta ciudad, natural el primero de Calleja, pro
vincia de Granada, y el segundo de Almeida, provincia de 
Málaga, y de tréiqta y seis años de edad, sin que consten otr08 
datos ni antecedéntes, con el fin de que dentro del expresado 
término comparezcan en este Juzgado ó en la cárcel pública 
á prestar declaración inquisitiva en la causa que contra los 
mismos instruyo por lesiones á Manuel Alcántara.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des civiles y militares, en nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), para que procedan á la busca, captura y conduc
ción á esta cárcel de los referidos Gumersindo Martínez y Ma
nuel García.

Sanlúcar de Barrameda 6 de Abril de 1887.=Pedro Barba
dillo. =Eugenio González. J—1456

En virtud del presente, y  por haberse acordado en provi
dencia dictada en este día en causa criminal que se instruye, 
se interesa la busca y rescate de un jumento, jabado, con dos 
cicatrices en las patas, cerrado, una raja en la oreja izquierda, 
que le fué extraviado en 23 de Febrero anterior, al vecino de
esta ciudad Manuel Bustamante Miranda, con detención, en
su caso, de la persona que lo poseyere, á no acreditar su legí
tima  ̂adquisición, la cual será puesta, juntamente con el se
moviente, á disposición de este Juzgado.

Sanlúcar de Barrameda 15 de Abril de 1887.=E1 Secre
tario, Eugenio González. J—1454

Por la presente cédula, y en virtud de lo mandado- por el 
Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día 
de ayer, en el expediente sobre ejecución de sentencia dictada 
por la Audiencia de Sevilla en causa contra Juan Samanillo 
y otro por expendición de monedas falsas, se llama y empla
za a los herederos de José María Quintero, que falleció en la 
ciudad de Cádiz, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente, 
se personen en este Juzgado, ó autoricen personas que puedan 
recibir la cantidad de 8 pesetas 50 céntimos que pertenecen á 
los mismos.

Sanlúcar de Barrameda 15 de Abril de 1887.—El actua
rio, Rafael Casanova. J—1552

D. José García y Romero de Tejada, Doctor en Derecho c i
vil y canónico, y  Juez de instrucción de esta ciudad.

En virtud del presente se cita y llama á José Mateo Gon
zález, conocido por Saúl, cuyo paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, á contar desde que aparezca el pre
sente inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado, calle de Santo Domingo, núm. 66, á responder á los 
cargos que contra él resultán en la causa instruida contra el 
mismo por hurto de prendas; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que pueda llegar á conocimiento del indicado pro
cesado, se extiende el presente err Sanlúcar de Barrameda 
16 de Abril de 1887.=José García y Romero. J—1455

D. José García y Romero de Tejada, Juez de instrucción 
del partido de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Francisco Martínez Fe- 
rrer, de treinta y un años de edad, soltero, empleado, natural 
de Palma de Mallorca, hijo de Antonio y de Mariana, de esta
tura regular, ojos pardos, barba y cabello rubio, nariz regu
lar, y á Francisco Caudet y Amellas, de cuarenta y un años, 
casado, carretero, natural de Alcalá de Ghisvert, provincia 
de Castellón de la Plana, hijo de Francisco y de Francisca, y 
conocido por el apodo de Iguader, de estatura alta, color tri
gueño, pelo y barba castaño, ojos pardos y nariz regular, 
para que en el término de quince días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan 
en este Juzgado para la práctica de diligencias judiciales 
abordadas en 'a caura que contra ellos se sigue por disparo 
de arma; baja apercibimiento de ser declarados rebeldes y 
pararles el perjuicio que hubiere lugar.

Al propdc tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
así ci vslfíff ffúmn milítárfiyí nr'rM'.pñnYt á Knciftn xr r1í>íoní»i^-n {l o

los susodichos, poniéndolos á disposición de este Juzgado en 
la cárcel de esta ciudad, caso de ser habidos. °

 ̂ Sanlúcar de Barrameda 26 de Abril de 1887.=José Gar
cía Romero.—Por mandado de S. S., Federico Márquez 
Alonso. J—'1453

SAN SEBASTIÁN
D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Egaña, alias Marzurra, y Juan Ignacio Altima, naturales y 
vecinos de Urnieta y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  v Boletín oficial de 
esta provincia, se presenten en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en causa que se les sigue en este 
Juzgado sobre hurto de alubias; apercibidos de que si no se 
presentaren serán declarados rebeldes.

.A! propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como ordinarias, procedan á la busca y captura de d i
chos individuos y los conduzcan á la cárcel de este partido y 
á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 2 de Abril de 1887.=Godofredo 
de Bessón.=Por su mandado, Manuel Arizmendi.

J—1467

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins
trucción de esta ciudad de San Sebastián y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza ai rematado A n 
tonio Toledo y Beguiristain, hijo de Domingo y de MaríaGre- 
goria, natural y vecino de Ástigarraga, soltero, labrador, de 
treinta y dos años de edad, de estatura baja, barba afeitada, 
cokir sano; vestido de boina y blusa azules, chaleco oscuro de 
paño, pantalón de percal azulado y alpargatas blascas, el cual 
se ha fugado de la cárcel de este partido, donde se hallaba su
friendo condena, para que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado; pues de no hacerlo así será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Y  encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca y captura de dicho rematado y le 
pongan en la cárcel de este partido, dando conocimiento á 
este Juzgado de haberlo verificado.

Dada en San Sebastián á 18 de Abril de 1887.=Godofredo 
de Bessón. =P or su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

^ J—1469

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido,

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á un tal 
José Eguía, de oficio herrero, de veinticuatro años de edad, 
vecino que ha sido de la Universidad. de Lezo, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se sigue sobre de
tención ilegal del mismo Eguía; apercibido de que si no lo hi
ciere le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Dado en San Sebastián á 21 de Abril de 1887.=Godofredo 
de Bessón. = P or su mandado, Manuel Arizmendi.

J—1468

D. Godofredo de Bessón, Juez de instrucción de la ciudad 
de San Sebastián y  su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
tal Nicolás Fernández, de ¡unos diez y ocho años de edad, que 
en Febrero último residía en esta ciudad, y cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del 
término de diez días, contados desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para que se le notifique el auto de procesamiento y prisión 
dictado en la causa criminal que contra dicho sujeto instruyo 
sobre lesiones inferidas á Segundo Enías en esta ciudad en 
la noche del 22 de Febrero último, y se le reciba declaración 
indagatoria.

Requiero así bien á todas las Autoridades civiles y milita
res procedan á la busca y captura del expresada Nicolás Fer
nández, cuyas senas personales son: estatura regalar, color 
moreno, pálido, sin barba, viste traje negro con americana y 
boina azul, y caso de habido le pongan á disposición de este 
Juzgado en la cárcel civil de esta ciudad.

Dada en San Sebastián á 21 de Abril de 1887.=Godofredo 
de Bessón.=Por su mandado,, Licenciado Julián de Egaña.

J—1470

D. Godofredo de Bessón y Palacio de Azaña, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por el presente, y en diligencias ejecutorias referentes á la 
causa seguida en este Juzgado sobre hurto contra María Ga
llardo y Fernández, se cita á María Calvo, vecina de Madrid, 
para que se presente en este Juzgado para hacerla entrega de 
80 pesetas consignadas en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia; previniéndola que puede facultar á otra persona en su 
nombre para percibir dicha cantidad.

Dado en San Sebastián á 22 de Abril de 1887.=Godofredo 
de Bessón.=Por su mandado, Manuel Arizmendi. J—1471

SANTA COLOMA DE FARNÉS
D. Joaquín Torrent, Juez de instrucción accidental del 

partido de Santa Coloma de Farnés, en la provincia de Ge
rona.

Por el presente se cita y llama á Domingo Sureda y Perar- 
nau 6 Perramóny Juan Sureda y Perarnau ó Perramón, na
turales de Salitja, distrito municipal de Vilo vi, y cuyo domi
cilio y acfcualparadero se ignora, siendo sus señas personales: 
las del Domingo, pelo castaño, cara llena y picado de virue
las, color sano, cejas color castaño, nariz y boca regulares, de 
unos trienta y nueve á cuarenta años de edad, y las de Juan 
Sureda, cara delgada, faltándole parte déla oreja derecha, pe
lô  y cejas castaños, nariz y boca regular^, de unos cuarenta 
años de edad, y ambos dé barba poblada, los cuales en 15 de 
Enero de 1873 fueron embarcados, por equivocación, como 
prisioneros políticos en el vapor mercante Alicante, que les 
condujo desde el puerto de Barcelona á la plaza de Ceuta, 
desde cuyo punto fueron trasladados á la isla de Cuba, para 
que dentro del término de un mes comparezcan en este 
Juzgado á fia de hacérseles cumplir la pena á que fueron 
condenados en causa criminal que.se les siguió sobre robo; 
bajo apercibimiento de declarárseles rebeldes si no compa
recen.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial de la Península é isla de 
Cuba, que procedan á la busca y  captura de los referidos Do

mingo y Juan Sureda, y dispongan su conducción á las cárce
les de esta villa.

Dado en Santa Coloma de Farnés 12 á de Abril de 1887.= 
Joaquín Torrent.=Por mandado de S. S., JuanRotllás. Es
cribano. J—1472 í

D. Joaquín Torrent, Juez de instrución accidental del par 
tido de Santa Coloma de Farnés.

Por el presente cito y llamo á Miguel Maset y Ros, solte
ro, ladrillero, de unos veinte años de edad, natural de San 
Dalmay, distrito de Bruñóla, residente en Vilo vi, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzga
do dentro del término de nueve días á prestar indagatoria en 
causa criminal que se le sigue sobre lesiones y sucesiva muer
te de José Bechdejú ó Roura; bajo apercibimiento de que en 
caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, Guardia 
civil y agentes de policía judicial que procedan á la busca y  
captura del referido Miguel Maset y Ros, y dispongan su con
ducción á las cárceles de esta villa, á cuyo fin se consigna 
que las señas personales del mismo son: estatura alta, pelo ru
bio, ojos azules, nariz y boca regulares, barba limpiña, y acos
tumbra vestir blusa azul y á veces chaqueta, pantalón oscu
ro, gorra negra y á veces barretina encarnada, é indistinta
mente calza alpargatas y botinas.

Dado en Santa Coloma de Farnés á 14 de Abril de 1887.= 
Joaquín Torrent.=Por mandado de S. S., Juan Rotllás, Es
cribano. j __1473

SANTA CRUZ DE LA PALMA
En la causa criminal instruida contra varios Concejales 

del Ayuntamiento de esta ciudad por usurpación y extrali- 
mitación graves de funciones, se ha dispuesto por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido, en providencia del día de ayer, 
se cite al testigo D. Julio González de Paz, que hizo viaje 
para América, ignorándose el punto de su residencia, para 
que comparezca á declarar en dicha causa ante este Juzgado 
dentro del término de veinte días, á contar desde la publica
ción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id , el cual testigo 
tiene obligación de concurrir á este primer llamamiento, bajo 
la multa de 5 á 50 pesetas.

 ̂ Y para q ue tenga lugar la citación del referido testigo, se
gún dispone el art. 432 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
expido la presente en Santa Cruz de la Palma á 6 de Marzo 
de 1887.=Manuel de las Casas Bethencourt. J—1036

En virtud de exhorto dirigido á este Juzgado por el del 
distrito del Campillo en Granada, librado en causa seguida 
contra Félix Francisco Salazar, por tentativa de estafa, se ha 
dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido, en 
providencia del día de ayer, se cite al testigo Francisco Cal
vo, vecino de Garafia, cuyo paradero se ignora, para que com
parezca á declarar ante este Juzgado dentro del término de 
veinte días, á contar desde la publicación de esta cédula en la 
G a c e t a  de  M a d r id , el cual testigo tiene obligación de concu
rrir á este primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas.

„ Y  para que tenga lugar la citación del referido testigo, se
gún dispone el artículo 432 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, expido la presente en Santa Cruz de la Palma á 11 de 
Marzo de 1887.=Manuel de las Casas Bethencourt. J— 1035

En la causa criminal que se instruye en este Juzgado por 
falso testimonio, en virtud de lo mandado en la sentencia que 
recayó en la que se siguió por la jurisdicción de Marina con
tra el Capitán y tripulación de la barca Fama de Canarias, por 
atentado, desacato y desobediencia grave al Ayudante de Ma
rina de este distrito, se ha dispuesto por el Sr. Juez de prime
ra instancia de este partido, en providencia del día de ayer, 
que se cite á Pedro Méndez, sin otro apellido, de treinta y 
seis años de edad, casado, marinero, natural de Lanzarote, en 
el pueblo de Yaisa, y vecino que fué de esta ciudad, cuyo pa
radero se ignora, para que comparezca á declarar en dicha 
causa ante este Juzgado dentro del término de veinte días, á 
contar desde la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  
M a d r id , cuyo individuo tiene obligación de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

 ̂ Y  para que tenga lugar la citación de dicho individuo, se
gún dispone el̂  art. 578 de la Compilación general del Enjui
ciamiento criminal, expido la presente en Santa Cruz de la 
Palma á 23 de Marzo de 1887.=Miguel de la Concepción v 
Díaz. J—1474

SANTAFÉ
D. Bernardino Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de e3te 

partido.
Por la presente hago saber que en este Juzgado, y  por la 

Escribanía del que refrenda, se sigue causa criminal Jde ofi
cio sobre robo de un jamón y una espaldilla, correspondien
tes á un cerdo de seis á siete arrobas de peso, cuyos objetos 
fueron sustraídos de la casa de Francisco Gutiérrez Mazuecos, 
vecino de Pinos Puente, la noche del 28 al 29 de Marzo últi
mo, y en su virtud he acordado expedir esta requisitoria, por 
la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y  encargo 
á todos los señores Jueces de la Nación, fuerza pública, Guar
dia civil é individuos de policía judicial se sirvan disponer se 
practiquen y practicarán las más eficaces diligencias para la 
busca del jamón y la espaldilla referidos, y caso de ser habi
dos se pongan á disposición de este Juzgado con las personas 
en cuyo poder se encuentren.

Dada en Santafé á 2 de Abril de 1887.=Bernardino Ze
grí. =P or su mandado, Juan Gómez Carrero. J—1055

D. Bernardino Zegrí y  Lillo, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á D. Juan Porras 
y  Rodríguez, vecino de Lucena, que se dice se encuentra en 
la ciudad de Málaga, para que dentro del término de quince 
días, que empezarán á contarse desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales délas pro
vincias de Granada, Córdoba y  Málaga, comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos que le resulten en causa que 
se le sigue sobre estafas á Guillermo Rodríguez Martín, veci
no de Fuente Vaqueros.

A  la vez ruego y encargo á todos los Sres. Jueces déla  
Nación, fuerza pública, Guardia civil é individuos de policías 
judiciales se sirvan disponer se practiquen y practicarán las 
más eficaces diligencias para la busca y captura de D. Juan 
Porras Rodríguez, y caso de ser habido se ponga á disposi 
ción de este Juzgado con las debidas seguridades, en todo lo 
cual administrarán justicia.

Dado en Santafé á 15 de Abril de 1887.=Bernardino 
gri.=Juan Gómez Carrero. J—1478
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COMPAÑÍA DE SEGUROS.

El Consejo de administración lia ‘'acordado exigir un divi
dendo de pesetas 2‘50 por acción.— El pago se efectuará en la 
Caja de nuestro banquero, el Crédit Lgonmis, calle de Espoz y 
Mina, núm. 6, de doce á dos.— Es obligatorio el pago desde el 
día 20 del corriente Junio:; pero puede efectuarse antes.—Al 
pagar, el tenedor de la acción la presentará para que el Direc
tor del CrédU, por autorización de un Administrador de La 
Unión, firme el recibí en el cajetín 8.°, al pie de la lámina..

Con arreglo al art. 12 de los estatutos, los accionistas mo
rosos pagarán además, desde el día 21, ínteres á razón de 5 
por 100 anual; y, pasados los quince días siguientes, el Con
sejo habrá de' proceder contra ellos ejecutivamente, según el 
artículo 13.=EI Director, E. Chao. X—1111

Sucursal del Banco de España en Badajoz.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito, fianza 

señalada con el núm. 203, de 9.000 pesetas nominales en 
Deuda amortizable al 4 por 100, expedido por esta sucursal 
en 15 de Julio de 1880 á favor de D. José Pacheco, se anun
cia al público por tercera y  última vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del "plazo de 
dos meses, á contar desde el día 29 de Abril de 1887, fecha de 
la primera inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les Gaceta de Madrid y Boletín oficial de Avisos de esta provin
cia, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1817; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de ter
cero, esta bueor al expedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo anulando el primitivo y quedando exenta de toda 
responssbilida 1

Badajo 2J d Mayo de 1887. — El Oficial Secretario, Ma
nuel Alonso y Llinás. X —1112

Compañía de los caminos de hierro del Norte de España.
Teniendo necesidad esta Compañía de adquirir 435.000 ki

logramos de aceite de olivo para engrase y comestibles, cele
brará al efecto concurso público para el suministro de dicho 
aceite, el día 21 de Junio, á las once de la manana, en su do
micilio de esta Corte, paseo de Recoletos, núm. 17.

JEl suministro se entregará: 22.000 kilogramos en Madrid, 
y  413.000 kilogramos en los almacenes generales de la Com
pañía en Vailadoiid.

Los pliegos de condiciones del suministro y de las condi
ciones especiales de este concurso, así como el modelo de pro
posición, estarán de manifiesto en los puntos siguientes:

En Madrid, oficinas del Consejo de la Compañía, paseo de 
Recoletos, 17.

En Yalladolid, oficinas del Sr. Jefe de los almacenes ge
nerales.

En Barcelona, oficinas del Agente Comercial principal, 
Sr. Reynals, Estación.

Madrid 28 de Mayo de 1887.—El Director de la Compañía, 
Barat. X —2109

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del día 31 de Mayo de 1887, comparada con 

la del dia anterior.

i CAMBIO AL CONTADO
, FONDOS PÚBLICOS I .........= = a

Ola 30. Día 31.

perpetua. &1 4 por 100 interior, 88*95 66*25-35-30-20
é plm*. 0*50 66*25-30-20-15

fin cor. vol., 
cambio m. 66*225 

66*45-55-50-40 
fin próx. vol., 

cambio m . 66*50 
67*25-10 fin próx., 

0*50 prima.
pBqn<sti0&. 65*95 66*35-25-30

Idem id» ftl 4 cor 100 exterior   67*50 67*60-75-50-65pequeño». 67*50 67*85
Idom amortizable %1 i  por 100   82*25 82*30pequeños. 82*25 82*30-40
Billetes do Cuba, 1886-------------- . . . . . . . . .  94,10 94*30-35-45-50-60

94*70-754) 0-95*20 
95 üp)-94*95

Banco Hipotecario de España.— Cédulas
a l5 por 100................... ................................. 102 0¡0 »

Accione» del Banco de Ispaña.. . . . . . . .  415 0¡O 422 C|0-423 OjO-424
425 OtO-426-427 

426-425 OfG-424 
424*50no publicado. A  416 0(0 »

éplazo. I 5 0(0 *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

X>km S3OWIST0 -BBXXVKIft

Alb&ofttd...... 8*8$ L o g ro ñ o ..... 0*21
Aleo y OHS 3 Lorca   0*61 *
Alicante. . . . .  0*20 *■ L u g o . . . . . . . .  04tS ?
Almeris,. • • • • 0*21 - Málaga ...*««■ 0*20 t
A vila . . . . . . . .  0*35 * Murcia. . . . . .  0*25 *
Badajoz . . . . .  0*25 ► Orense. . . . . .  0*81 a
Barcelona. . .  0*15 * O v ie d o .. . . . .  0*21 *
Béiar. . . . . . . .  0*2a & Falencia. . . . .  0*2$ *
Bilbao.. . . . . .  0*15 * Palma Mall.H 0‘2S >
Burgos  0*25 ► Pam plona.... 0*25 *
€ ic e re s¿ ..... 0*40 * Pontevedra.. 0*25 »
C á d iz .. . . . . . .  0*16 & ftéus. . . . . . . .  0H5 »
Cartagena.,. 0*15 s Salamanca... 0*25 &
Castellón,.., 0*35 & San Sebastián 0*11 *
Ciudad Real., 0*25 & Santander... 0*1,1 »
C órdoba ...,. 0*25 » Sta. CruzTfe. I  »
Coruña. . . . . .  0*2S » Santiago.... .  0*16 &
C u e n c a ...... t » S e g o v ia ... . ,  0**5 »
Ferrol.. . . . . .  o*25 » Sevilla. . . . . .  0*29 »
Serona. . . . . .  é‘25 & S o r ia ... . .  o .  0*75 »
6 ijó n . . . . . . . .  0*25 » Tal.* de la R .a 0‘S$ »
g ra n a d a .,... 0*2S * Tarragona... 0*25 *
fhu.da.Uj ara». 0*35 » Terueí.. . . . « „  0*25 *
Jfí&F® •••«»*•» 0*21? p Toledo» & ® <*,»» 0*25 »
Hueiva. . . . . .  9*25 » T u d e H . . . . . .  G*60 »
M u e sc a ,..* .. 0*21 ¡» V alen cia ...., 0*1$ ■»
J a é n .. . . . . . .  0*25 * Vailadoiid.». ©*2S ►
Jerez FrcmtA 0*1$ * V igo................  0*1$ »
Leén ,...»• • •  0*49 & Vitoria  9*2$ »

, . . . . . . .  * OH! a Zamora   C**á9 *
1¿nares *»*«•• 0*$$ » Zaragoza.. •* .»

Bolsas extranjeras.

j¡*ARÍB 28 DB MAYO DE 1887
/ Deuda perpetua al 4 por i00 exi, i  66*60
l Idem id. íd. interior 4 »

_ . Hdem amort. al 4 por 1O0,.. . . . .  i  >
,<mdM •• (3 por 100 exterior. ..........   if Deuda amort, al 2 por 1 0 0 á »

\ Obligaciones do Cuba. á 501*00

fondo* fran ceses... por *ÜÓ!" 1111II11 * * 11III* á I08430
Consolidados ingles orí.......    i  103 9t!6

Cambios oficiales sobre plazas extran jeras.
Londres, 4 99 días fecha, días., 47*15.
Idem á 60 dias vista, dins., 47*10. 
ídem, i  ocho días vista, dina., 47*00.
Parts, i  ocho días vista* ira., 4s94-935*

O b serv a to rio  do M a d rid .

Observaciones meteorológicas del día 31 de Mayo de 1887.

I TXMP áE ATUSA 
■AtTiíaA | y ¡b&mefi&il del at?*.¿ei _ j A  ■,= =  ÜÍAJ:0ÜÍ̂

T 8 Ü ftí O M.SV B O
/ uhuy y eiíi?© vi-eatií iUl ¡¡iüü,

ó- Humad o*m-íUmetro. eido.

ó de 1% :cu..» 707*í-5 13*7 1 13*7 S. . . . .  Calma. Nuboso.
9 d el &EB... 707'7¡> 17*0 14*2 SSO.. .  Brisa... M. nuboso.

12 del d ía ..,  707*50 21*5 15*7 S O .. , .  Viento Idem.
3 do la t, v»» 706‘55 23*4 16*0 O  Idem», Nuboso.
6 de la t . . , .  705*90 2P0' 14'8 O N O .. :^ afte. Nubes.
9 d e l a n . . .  704*85 16*7 13‘3 ¡O  Brisa.* M. nuboso,

Temperatura máxima del aíro, i  H nombra.. . . . . . . . . .  24*0
Idem m í n i m a , ^ . 11 *2

Diferencia 12*8
Temperatura máxima a! Sol* i  dos metros d» ía. tierra. 29*3 
Idem Id. dentro de una esfera de cristal.. 53*0

Diferencia,, . r. . 23‘7
Temperatura máxima á cielo descubierto^ Júnto á k

tierra vegetal é laborable   . . . . . . . . .  34*1
Idem mínima, id». ..........       10*2

Diferencia  ............. .. . .  2-3*9
Velocidad da! viento m  las ultimas 24 borsus (kiló

metros) j . . . . . . .  329
Oscilación barométrica, íd. (uiiiimotros),,. . . .  2*9
Altura id. con respecto á la media anual, á Us onev^

de la noehe.  ......... — 2*2
Lluvia óitima» 24 horas (inilimeiros). ••..••«... 0*4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 
nueve dé la mañam, y en Frmcia é Italia, á las siete, el día 31 
de Mayo de 1887.
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Témpora- mrse- ^
LLi dft'i m  grado* sidü ds> üd

dala
7i*n%0' '*****■

fíSebasUán. 762*0 22*9 S . . , . .  Brisa.. Casi cub.°. Tranq.*
B i l b a o » 761*0 20*6 S O ... Idem» . Nuboso . . .  Idem.
O viedo,.»* 769*5 15*4 S O .. .  Calma. Cubierto..
Coruña (7 h.) 762*4 16*5 S O .... Idem.. Idem  Picada.
Santiago. . . .  761*4 14*5 SO..,. Idem .. L lu v ia ....
O r e n se ....*  763*1 17*0 O. . . .  Idem». Cubierto». »
Pontevedra». 763*0 18*8 S   Brisa. I d e m ... ... »
f i g o . . . . . .  762*9 17*4 S O .... Id. fte. Idem Tranq.*

Opcrto...». . .  764*3 17*0 OSO . Brisa.. Nuboso... ídem»
Lisboa(Sb.)> 764*1 15*8 S Calma. Lluvioso.. Idem,
Cáceres ..1 • * 759*0 18*1 S . . . , .  Brisa». Casi cub.°. . *
Badajoz»,,-» 76**0 J9‘ í> 0 .« . - .  Calma, Idem  «-

IS.Fern.(7b,) 765* 1 19*2 SE. , Idem.. M.nuboso. Tranq.*
S e v illa .'.. .. 763*0 24*2 S O ... ídem.. Despejado. »
Málaga . . , . ,
gran ada-.,. 764*7 13*0 N O ... Brisa.. N uboso...

A licante.».. 764*0 23*6 S E . . .  ídem ,. I d e m ... . .  Ptizada.
M u rcia ..,» . 763*2 23*0 S O .. ,  Calma, Despejado. »
Valencia... 764*0 21*6 E, . . .  Brisa.. N uboso... *
P a lm a ... , . ,  164*5 19*2 S . . . » .  ídem., Idem   P. oleaj.
Barcelona-. ,  164*5 1.6*8 S E .... Calma. Cubierto.. Picada.

Teruel,* .* .  161*4 22*2 S , . . . .  Viento Nuboso....
Zaragoza,»», 762*8 23*2 N E ... Calma. Despejado. *
S o r i a . , , . , , . í  761*4 14*7 S O ..*  Brisa,. Nuboso... *
B u rg o s» .,,. 762‘6 14*8 S O ..»  Calma. I d e m .., . .  »
L e ó n ,, ,» » . .  761*6 12*6 S O ,.. Brisa.. Cubierto.. #
V&lladolid 764*3 15*0 S O ... Idem.. Casi cub.L
Salamanca» * 762*3 18*0 OSO.. Idem.. Idem  *
Segovia.. . « 7 6 2 * 0  17*0 N O ... Idem.. Despejado. %

M ad rid ,..,»  707*7 17*0 SSO .. Idem». M. nuboso.
Escorial. . . »  185*9 15*6 S . . , 4. Viento Cubierto.. »
Ciudad R¿aJL 763*9 19*4 O. . . .  Idem.. Nuboso...
Albacete».,, 784*4 21*2 SO .,». Brisa.. Despejado.

P a r ís .» , , . . .  761*4 17*1 » Calma, Idem..........
G ris-Ñ ez..., 763*8 13*8 B.afte. Nuboso...
St. Mathieu. 761*7 10*1 . ENE.. Brisa,. Cubierto.. ♦
Islft d'Ais.-.. 762*8 13*5 E Idem.. Id e m ...... »
Biarritz».» ,, 760*8 16*7 SSE. .  Idem.. I d e m .. . . .  *
Clermoni . .  < 762*4 15*8 O. . . .  Caima. ídem   >
Ferpiñári . .»
Sicíe 763*0 n *9 E  Brisa., Brumoso.. »
Miza••«...». 763*5 19*0 OSO.. Caima. Casidesp,° s

Boma. .*». * *-r 763^8 20*9 NNO . Idem». M. nuboso. *
N ápolea.,... 786*0 21*9 NNE.. Idem.. Despejado. »
P aferm o.... 765*0 ] 19*2 S SO .. Brisa». Nebuloso. »
Malta 764*7 l 23*6 O íCalma. Despejado. >

D irecció n  g e n e ra l de C orreos y  T e lé g ra fo s .

Según datos recibidos de las capitales hasta las once de la 
aoche de ayer ha llovido en Badajoz, Bilbao, Burgos, Cáce- 
:es, Guadalajara, León, L ogroño, L u go , Orense, Pamplona, 
Salamanca, San Sebastián, Vailadoiid, Vitoria y  Zamora, fa l
lando datos de Gerona, Oviedo, Tarragona y Tenerife.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
B$> ios partes remitidos por la Administración principal 

úm Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artíce
los de consumo en el día de a ver los siguientes.*

Carne de vaca, da 0*90 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo, 
ídem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idein de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de I á 3/80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4. pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo..
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón, vegetal, de 0*20 a 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á .11 pesav&s el 

decalitro. ”
Vino» de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y da 7*50 á 8 pesetas el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 237.— Carneros, 17.— Corderos, 978»— Terneras, 
48.—Ovejas, 38.— Total, 1.318.

Su peso en kilogramos   .......  57.148

Precios á los tablajeros.

Vaca, de 1*07 á 1*15 pesetas el kilogramo.
Cordero de 1*16 á 1*19 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. íh&A. Céuta»

Toledo. ...............   1.209*24
Segovia. 0 -----  825*45
N orte... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7.974*18
Bilbao  .........   701*23
A ra g ó n ...  —  ------  380*48
Valencia.  ........  1.200*03
Mediodía ^ . 17,180*84
Ciudad R e a l . . .   ........  3.428*70
Imperial  .................    401*93
Correos  .........   5*30
Mataderos..................   15.689 *02
Fábrica del ga s ..  ........  »
Arganda. ...........   322*74

Total. . . . . . . . . .  49.319*14

Madrid 31 de Mayo m d f f l  Alcalde.

A N U N C IO S

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a
el año de 1887. —  Se halla de venta en el 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................  30
Segunda ídem ......................  15
Tercera ídem.........................  12‘50

COLECCIÓN LEGISLATIVA. DE ESPAÑA..— SE HA PU
blicado y repartido á los señores suscritores el tom® de 

sentencias del Tribunal Supremo, Salas primera y tercera, se
gundo semestre de 1885. " —1

Los anuncios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la Gaceta de M adrid  
(planta baja del Ministerio de la Gobernación), 
de doce á cuatro de la tarde, iodos los días, 
menos los festivos.

En la misma oficina se hallan de venta ios 
ejemplares de esta publicación oficial.

SANTOS DEL DIA

San Segundo, mártir, y San Iñigo, abad. 
Guarenta Horas en la iglesia del Carmen.

ESPECTACULOS

TEATRO D I APOLO..— A las ocho y tres cuartos. — La 
viña del Señor.—Los lobos marinos— La gran vía*

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.— Gran
des y variados espectáculos de ejercicios ecuestres, gimnás
ticos, cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la com
pañía.


